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ARTICULO DE OFICIO.
S.M« la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora y la Serma. Sra. infanta Doña María Lui
s a  Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en 
Su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y  del Despa
cho de la Querrá.

El capitán general interino de Galicia con fecha 2 
del actual dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: El comandante militar de Lugo con fe
cha 29 del mes próximo pasado me dice que en la noche 
de V  del mismo se aproximó al destacamento de Puente- 
Rabade-Ja gavilla del rebelde Pardo , y lo atacó hacien
do fuego por espacio,de una hora; pero viendo la decisión 
y denuedo de, Lqs.;artilleros de marina que defendían aquel 
punto, desistieron los enemigos de sil temeraria empresa, 
dejando dos muertos, uno de ellos el titulado teniente 
D. Manuel Carracedo, cuyo despacho se le encontró, y 
varios heridos, sin que por nuestra parte hubiese ocurri
do la menor desgracia. Todo lo que tengo el honor de . 
manifestar á V . E. para que se digne elevarlo al superior . 
conocimiento de S. M. la Reina Gobernadora.

. El general en gefe del ejército de operaciones deí 
Norte desde su cuartel general de Villasana de Mena con 
fecha 5 del actual dice lo que sigue:
. Excmo. Sr.: El coronel D. José M oure, gobernador 

que ha sido de V ito ria , con fecha 29 del pisado me dice 
lo, siguiente: Excmo. Sr.: El gobernador del fuerte de P e- 
íacerrada dice al Excmo. Sr. comandante general interino 
de estas provincias con fecha 23 del actual lo que sigue; 
Excmo. Sr.: Noticioso de que los enemigos se hallaban for
tificando hacia algunos dias la iglesia de Pipaon, como 
punto avanzado del fuerte que tienen construido en la po
blación, dos leguas y media de este, resolví hacer una ve
loz expedición sobre el primer pueblo, con el objeto de 
sorprender, si pod iaaqpella  guarida de aduaneros volan
te, y' ordinariamente de una compañía del 2.° de A la
va, y destruir su fuerte: en efecto, en el dia de ayer la 
efectué con la compañía de cazadores del regimiento pro
vincial de Mondoñedo, 4^"fusileros del mismo cuerpo y 
20 caballos del 5.° ligero; V . E. conoce la clase de terre- 

que separa este fuerte dé aquel, y lo peligrosos que 
s<>n unos sitios cuyos bosques y montañas parecen tocar 
*t¡ el cielo; todos los atravesé sin. tenaz, resistencia , y ha
biendo colocado en los puntos que me parecieron mas con
fluentes los 40 fusileros,para que en caso necesario pro- 
JWsn mi retirada, y evitasen al mismo tiempo el que 
lQ5-enemigos, á favor de los. grandes bosques que tenia que 
dejar á mt espalda , me la pudiesen tomar impunemente,
7 ser batido de revés, marché al trote con los cazadores 
yc^ballerjaáejecutar mi pensamiento, ordenando que una 
Huerriija d^jlpjfanie ría entrase en Pipaon á la carrera, y 
)'odetrás con ía caballería á la carga: asi se efectuó, coñ
u d o  por resultado hacer dos prisioneros del mencio
n o  2.° batallón, hiriendo otro,que se ocultó sin duda con 

compañeros en el bosque, y después de demolidas las 
^torabks obras de fortificación que tenían hechas, regre- . 
j. .mi fuerte con la doble satisfacción de no haber teni- 

Tmenor desgracia por mi parte. 
jj , *0d°s, Excmo. S r., han llenado sus deberes, seña -  
al!pfose especialmente el ayudante D. Manuel Teniente, el 
g 3seriz ^ • Anselmo Rodríguez, y el cabo primero R a -  

* rnandez, todos-del dicho regimiento de caballería, 
j j  ,a yalentía con que persiguieron á los fugitivos, á pe
ta ia aspereza y escabrosidad del terreno, mereciendo 
ikét •n* Par**cu!ar mención el subteniente que mandó la 
<: 4c infantería D. José Campelin,

Lo que traslado á V . E. para su superior conocimien
to , no pudiendo menos de recomendar el celo y mérito 
contraido en esta expedición por el mencionado goberna
dor y demas individuos de quienes el mismo hace mérito. 
Y  yo lo hago á V . E. con los mismos fines, y con el ob
jeto de que si lo tiene por conveniente lo haga saber á 
S. M. la Reina Regenta y Gobernadora.

El general segundo cabo de Aragón con fecha 8 del 
actual dice lo siguiente:

Excmo. S r.: El gobernador militar de Teruel con fe- 
. cha 5 del actual me dice lo que sigue:

A  la una de la noche de la madrugada del 3 se cum
plieron mis disposiciones en dos distintos puntos como lo son 
en Gudar y Zafrilla por los celosos D. José Rubí y Don 
Joaquín Piqueras : el primero sorprendiendo en dicho G u 
dar al infame Organista con 20 satélites con la intrepidez 
que le es propia; y el segundo en el referido Zafrilla sorpren
dió al canalla D. Lucas Alonso , cuyos partes tengo el ho
nor de dirigir á V . E. para que viendo sus buenos resultados 
se aumente la satisfacción que en estos momentos exaltan 
los corazones de los decididos liberales súbditos de V . E. 
por la importante victoria obtenida por la constancia, su
frimiento y decisión del valiente ejército del centro en 
la toma de Gantavieja; cuy o .cqu texto es como sigue:

Comandancia de armas de. Mora. .= Tan luego cprjio 
recibí el oficio de V . S., emprendí mi marcha á G udar 
con el objeto que V . S. me prevenía. Como a la una de la. 
noche llegué y tuve.la satisfacción de encontrar en el pue
blo unos 20 facciosos , incluso en ellos el bribón del Orga
nista , los que luego que s in t ie ra  apostar puertas se subie
ron á los tejados , desde donde con tiros y tejas nos inco
modaban sin cesar; pero los valientes á quienes mandaba 
no repararon en estos débiles obstáculos, y en el momen
to fueron asaltados los tejados, y sus defensores tuvieron 
qué buscar su asilo en la fuga ; mas como esta tenia que 
verificarse por las inmediaciones de los soldados apostados 
para el objeto era precisó sufriesen su fuego, y asi ade
mas dé los tres muertos que han quedado en el acto, es 
de presumir vayan la mayor parte de los restantes heridos.

El Organista fue uno de los que se tiraron por una ven-' 
tana sufriendo una descarga dé tres tiros, un bayonetazo 
y un golpe con la culata de fusil, del cual se rompió esta; 
mas á merced de la noche y escabroso del terreno se esca
pó dejándose la yegua, el equipaje y las armas; pero creo 
concluya su infame carrera , pues los porrazos que ha lle
vado han sido mortales. Han quedado en nuestro poder dos 
yeguas, un macho, dos furiles con bayoneta, dos escope
ta s , un sable, seis capas, tres maletas, un baúl, muchas 
mantas y otros efectos , habiendo huido un herido de po
ca consideración y dos heridos de tejazos &c.

Columna de francos defensores de la libertad. =  En 
este momento, la una de la noche, llegamos á este punto, 
por suponer podían estar los nuevos Alonsos facciosos (les 
doy este título por el apellido de su cabecilla), y al en- , 
trar en .dicho pueblo se oyó una voz diciendo: arriba Don 
L ucas ; en seguida dividí la fuerza á derecha é izquierda, . 
y por este flanco al quién vive nuestro, después de contes
tar que Carlos v , sufrimos una descarga. En seguida aco
metieron los bravos que tengo el honor de mandar, car
gando igualmente la caballería de lanceros, á pesar de la 
oscuridad de la noche, la desproporción del terreno, y el 
ningún conocimiento de él por parte de dichos'lanceros, 
siendo el resultado por ahora el haberles cogido cuatro ye
guas , y un caballo despeñado , cuatro lanzas , dos escope
ta s , cuatro capas, un capote, tres maletas con papeles y 
ropa, sin poder decirjniais--por~fío haber reconocido el cam
po por la oscuridad arriba dicha.

I^o-qtíe pongo en conocimiento de V . E ., asi como ' 
á las 7 de la noche del día de ayer llegó nuestro general ' 
triunfante de Cántavieja, y hoy deben caer la división con 
los prisioneros nuestros, y también una porción de navar
ros que se hallaban en el hospital de Cantavieja, con cu- ; 
y o  motivo se preparaba este vecindario y guarnición, á un 
recibimiento á que se han hecho 'acreedores nuestros va
lientes. Lo que tengo’cl honor de trascribir á V . E. pa
ra su conocimiento y  á fin de que se sirva elevarlo al de 
S. M.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 10 
del actual dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: El comandante general interino de To
ledo con fecha 7 del actual me da parte de que una de 
las columnas que operan á la izquierda del Tajo, al man
do de un capitán del primer batallón provisional, batió 
en la mañana del 6 en el Valle de las Casillas á una fac
ción, cuyo número no se pudo calcular por la densa nie
bla que ía rodeaba, siendo el resultado matarles 4 hom
bres, herirles algunos y tomarles 3 caballos, una carabina 
y un sable, con otros varios efectos.

Igualmente me dice que la facción de Solance fue 
vista en el citado dia, habiendo salido huyendo del pue
blo del Pulgar j sin que se le haya podido dar alcance por 
ir todos á caballo. Lo que pongo en conocimiento de V . E. 
para que se sirva elevarlo al de S. M,

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provin
cias que se expresan desde la expedición del Real de
creto de 19 de Febrero último basta fin de Octubre si
guiente, que fueron adjudicadas por la junta á favor del 
mejor postor, según los resultados de los remates cele
brados en aquellas y esta corte, con expresión de las 
que se subastaron en el mes que concluye.

Vendidas hasta fin Id . en el mes de Totales. 
PROVINCIAS. de Setiembre,según Octubre,

el catado anterior.

A ragón .. . . .  18 9 27
A vila   1 . .  1
Búrgos. ' 4 4
Cádiz    62 6 68
Córdoba. . . .  28 . .  28
Cuenca. . ♦ . .  1 1 2
Cataluña. . . .  9 . .  9
Extremadura. 2 6 16 42
G uadalajara. 5 1 6
Granada. . . .  5 • . 5
León  6 . .  6
Madrid . . . .  90 1 91
Mancha  2 1 3
M allorca.. . .  5 1 6
Murcia  16 5 21
Salamanca. . .  3 24 27
T o le d o . . . . . .  1 . .  1
Valencia. . . .  18 11 29
Válladolid. . 4 3 7
Total de fin

cas rústicas
y urbanas.. 300 83 383

V alor en ta
sación, rea
les v a . . . .  32.493,579.. 7 3.226,955..21 35.720,534..28 

Id. en venta,
ts. vn. . ..7 6 .0 8 5 ,143..28 5.536,411 81.621,554..28

CORTES.
P R E S ID E N C IA  D EL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión del dia 12 de Noviembre.
Se abrió á las once y media, y leida el acta de U 

anterior, quedó aprobada.
Se mandó pasar á la comisión de Poderes un escrito 

del Sr. JBaeza, manifestando que se tenga presente el a r-  , 
tículo 37 de la Constitución si se admite la dimisión a . 
D, José María Carrasco , Diputado electo por la provin
cia de A lm ería, pues su primer suplente D. José Bordun 
y ,Góngora‘ es administrador de rentas de la misma pro
vincia nombrado por el Gobierno.

‘ Se mandaron pasar á la comisión de Legislación dos 
expedientes remitidos por el Sr. Secretario de Gracia y 
Justicia, uno sobre las bulas, y el otro dirigido por Don 
Benito García y su esposa, vecinos de la ciudad de la 
H abana, sobre el reconocimiento de un hijo de aquella.

A  la comisión de Hacienda se pasó una instancia re-



rmtidii por el mismo Sr. Secretario , de la viuda de Don 
Felipe Benicio, Secretario del mismo ramo en la anterior 
época constitucional, solicitando que se la continúe pa
gando, ademas de su viudedad de 15© r s . , la pensión que 
anteriormente disfrutaba de 6© rs.

Se mandó pasar a las comisiones de Guerra y M ari
na reunidas una solicitud de los individuos de la matrícu
la de marina de A licante, para que se les exima de la 
quinta y movilización de la Milicia nacional.

A  la comisión de Poderes se mandó pasar la solici
tud  de D. José  G i l ,  electo Diputado por la provincia de 
A l m e r í a  , pidiendo se le admita en el Congreso con la 
p r o t es t a  de presentar el poder, pues ya consta su elección.

También se mandó pasar á la misma comisión otra 
exposición de D. Francisco de los A ncos, electo D iputa
do por Zaragoza, para que determinen las Cortes antes de 
ponerse en camino si está en el caso de poder ser adm iti
do como tal Diputado.

Las Cortes quedaron enteradas de la manifestación 
que el Sr. Secretario del Despacho de Estado las hacia de 
haber hallado en aquella secretaría, donde menos se espe
raban , las instrucciones dadas por el Gobierno inglés á 
lord Elliot para su tratado.

Se mandó pasar á la comisión de Poderes el que Don 
Gerónim o Valdés remitía de Diputado por la provincia 
de Oviedo.

Las Cortes aprobaron según lo propuesto por la mis
ma el poder de D . José  Manuel V ad illo , electo D iputa
do por la provincia de Cádiz.

La misma comisión manifestaba haber vuelto á exa
minar los de D. José María B lek , electo Diputado por la 
provincia de M álaga, y que insistía en la opinión de que 
debían ser aprobados é igualmente las actas.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que este dictamen que-* 
daría sobre la m esa, y que se señalaría dia para su dis
cusión.

Se leyó por segunda vez , y se mandó pasar á la co
misión de G uerra, después de admitida á discusión, la pro
posición presentada ayer por el Sr. Gorosarri.

Igualmente se leyó por segunda vez, y fue admitida 
á discusión , la presentada por el Sr. D . Dionisio V aldés 
para que se declare á la villa de Olot benemérita de la 
patria por la brillante defensa que hicieron en el año de 1835 
contra la facción de Guergué.

Se preguntó si se pasaría á la comisión de Guerra.
El Sr. S O S A : «P id o  que se pase á la comisión es

pecial de G u erra , pues ya hay aprobada una cosa sobre 
esto. Se dijo en una proposición presentada á las Cortes 
que ningún asunto que tuviese conexión con la conclusión 
de la guerra civil se admitiese á discusión, sino que se pa
sase á esta comisión especial; y con tanto mas motivo de
be pasar esta proposición , cuanto que las medidas propues
tas por aquella todas se reducen á castigos y no á premios, 
y todo el mundo sabe que tanto en el derecho social, co
mo en el civil y el político, son los dos polos el premio 
y el castigo ; y á mí me parece que la comisión especial tie
ne ahí un campo para proponer premios tan necesarios co
mo el castigo.”

E l Sr. SA N C H O : « H a y  pendiente una proposición 
sobre los premios que se deben dar á los inutilizados en 
campaña, y á las fam ilias de los muertos en ella; por lo 
demas me parece indiferente que pase á esta ó á aquella co
misión , pues para esto todas son iguales.”

Se mandó pasar la proposición á la comisión de Guerra.
Se leyó por segunda vez la proposición presentada en 

la sesión de ayer por el Sr. Cabrera de N evares, como con
tinuación de las medidas propuestas para la conclusión de 
la guerra civil.

El Sr. C A B R E R A  D E  N E V A R E S : « L o  que he 
tenido presente al hacer esta proposición es el que sea se
parado del mando todo gefe militar de cualquiera gradua
ción que pierda una acción, y que sea juzgado por un con
sejo de guerra con arreglo á ordenanza para que sea casti
gado como merezca ó repuesto en su destino, lo que pon
drá á cubierto su honor m ism o, y satisfecha la nación y 
las Cortes. Uno de los motivos que he tenido presentes al 
proponer esta proposición es, que lo que ha elevado á la 
marina inglesa al esplendor que hoy tiene es el haber si
do afusilado un almirante inglés en la cubierta de su na
vio , pues este es un poderoso freno.

A dem as, señores, si tan celosas se muestran las Cor
tes de que por el ministerio se rindan las cuentas de di
nero ¿por qué no hemos de manifestar el mismo celo por
que se rindan las cuentas de sangre que son mucho mas 
interesantes? Si una acción se pierde ¿ por qué no se ha de 
examinar después por qué se ha vertido cada gota de san
gre? esto es en cuanto á la primera.

L a  2.a es que el Ministro de la Guerra dé parte á las 
Cortes cada ocho dias de la situación de las tropas que 
mantiene la nación. M i,objeto ha sido que declarado por 
la Constitución que la soberanía reside esencialmente en 
la nación, creo como todos que el Gobierno es un ad
m inistrador; ¿quién es pues el amo? la nación, ¿Quién de
fiende ios derechos de la nación por medio de sus repre
sentantes? las Cortes. Las Cortes pues deben tener un co
nocimiento exacto de las operaciones del ejército. Se dice 
cada ocho dias; pero esto es indiferente: podrá ser dado 
cada 15 dias; pero sea como quiera,que tengamos noticias 
de lo que se ocupan las 240© hombres hijos nuestros, pues 
lo son de la nación que representamos. Se nos pregunta 
continuamente ¿qué hay de nuevo? y el Congreso nada 
puede decir, y entonces lo podremos saber si las Cortes 
aprobasen esta proposición que someto á su deliberación; 
no digo que se vengan á manifestar por el ministerio de 
la Guerra planes de campaña á las Cortes, pues esto podría 
ser perjudicial.

« L a  justicia exige lo propuesto en la quinta: en cada 
provincia y. en cada distrito militar se están observando 
distintas reglas para recompensar á patriotas que defienden

la libertad, y por lo tanto me parece de suma convenien
cia que haya una ley para que todas las autoridades y tri
bunales apliquen estas recompensas á los que han sacrifi
cado su fortuna por el bien de la patria, y tengan donde 
volver los ojos para su reparación de una manera legal.

« L a  4 .a proposición es relativa á que se exija la res
ponsabilidad á los gefes por el abuso de las facultades am
plias que asimismo pido se les den. Las Cortes me per
mitirán que en este momento llame su atención porque es 
muy importante para la salvación de la patria, el que al 
paso que los generales tengan todas las facultades, am
plias en todo lo posible, para operar según lo exijan las 
circunstancias, pueda exigírseles también la responsabilidad 
si abusan de ellas, molestando á los ciudadanos con dis
posiciones arbitrarias sin fruto alguno para la nación. Y o 
uo quiero se aten las manos al Gobierno ni á los gefes 
m ilitares; al contrario, quiero se le diga á un general, 
haga V . cuanto quiera con tal que se consiga el objeto. 
Pero tampoco quiero que después de derramarse lágrimas 
de sangre inútilmente, se queden los gefes, sea por separa
ción ó por otra causa, sin responder de sus acciones.

« La quinta y última es que la comisión de Diplomacia 
examine, de acuerdo con el G obierno, cuáles spn las cau
sas de que algunas Potencias no esten en la mejor armo
nía con él, y proponga los medios para conseguir se res
tablezca la que debe haber entre las respectivas naciones. 
Me obliga á hacerla el párrafo del discurso de S. M. en 
la apertura, que habla de este asunto. (Leyó el referido 
párrafo sobre relaciones exteriores.) Se ve aqui que hay 
desavenencias ocurridas repentinamente, y por eso yo de
seo se indague la causa de ellas, y se pongan los remedios 
oportunos. Sobre esto, sí es preciso que sea en secreto, no 
tengo inconveniente en e l lo ; pero sea como se quiera, 
nuestro deber como representantes de la nación es pro
fundizar esas causas, entrar en su exámen y remover 
los obstáculos que se opongan al restablecimiento de la 
buena armonía. Como esta última proposición es de di
versa naturaleza que las anteriores, no creo haya incon
veniente, siendo adm itida, como espero, benignamente, 
que pase á la comisión de Estado, y las otras á la espe
cial de G uerra.”

El Sr. Secretario S A L V A : «C om o son de diversa 
naturaleza, la Secretaría cree deben votarse por separado.”

A si se hizo , resultando que la primera proposición 
no se admitió á discusión.

L a  segunda se admitió , y pasó á la comisión de 
Guerra.

L a tercera se adm itió , y pasó á la comisión de Le
gislación.

Respecto á la cuarta hizo el Sr. Infante la observa
ción de que habia en la ordenanza militar un artículo que 
expresaba lo mismo. No se admitió á discusión.

Tampoco se adm itió la quinta y última.
Entró á jurar y tomó asiento el Sr. Somoza.
Se leyó por primera vez una proposición del Sr. Fer

nandez Baeza, pidiendo que se nivelase en el pago de suel
dos á los empleados de Hacienda con los dem as, no mi
rándose sus sueldos como cargas de los totales, sino solo 
del líquido producto de las rentas.

Se leyó la siguiente, de los Sres. Domenech y V ila : 
«Pedim os á las Cortes se sirvan acordar que por el G o 
bierno se remitan originales ó por copias ios documentos 
siguientes: "

1.° E l que contenga las instrucciones dadas al general 
R o d i l , en la parte que puedan ser reveladas sin perjuicio 
de nuestra causa.

2 .° Las que el mismo general R od il hubiese dado á 
los comandantes de las divisiones que debían operar á sus 
órdenes.

3.° E l diario de operaciones del propio general R o d il 
desde la fecha de su salida de esta capital.

4 .° E l de operaciones de las diferentes divisiones que 
hayan estado á sus órdenes.

5.° Las comunicaciones entre el Gobierno y general 
R o d il ,  y vice-versa, posteriores á su salida de esta ca
pital , en la parte en que él Gobierno no estime necesario 
el secreto.

ó.° Las órdenes que comunicó el general R o d il á las 
autoridades civiles y militares de Alm adén en los ocho 
diás anteriores á la capitulación.

7 .° Las facultades de que el Gobierno hubiese reves
tido á R o d i l , en virtud de las cuales haya podido dictar 
el bando del dia 5 del corriente publicado en Cáceres.

8.° Que venidos, se dejen sobre la m esa, á fin de que 
en su vista podamos proponer á las C ortes, y estas adop
tar lo que mas convenga al Ínteres de la patria.”

E l Sr. D O M E N E C H : «D espués de lo pasado aqui 
estos últimos dias, era de esperar menos inacción en el 
general R o d il, y mas energía en el Gobierno. Nuestras es
peranzas han salido fa llid as, y nuestros deseos se han ma
logrado. Entonces tuve ocasión de hacer presente ai Con
greso algunas observaciones que podían calificarse de car
go s, á los cuales el general R od il tenia que contestar. En
tonces observé que uno de los mayores errores que en po
lítica podían cometerse era el haber confiado el ministerio 
de la Guerra y las operaciones de campaña á una misma 
persona. Entonces también el ministerio convino conmigo 
en que era un error ; pero se disculpó con la exigencia de 
las circunstancias particulares en que se verificó el nombra
miento de R od il como ministro y como general de operacio
nes. Aquellas circunstancias extraordinarias en que pudo 
efectuarse dicho nombramiento desaparecieron, y por consi
guiente si se ha confesado que fue un error, eS claro que 
todavía seguimos errando. Los Diputados de la nación no 
deben ya guardar silencio, y es preciso que sepamos quién 
tiene la culpa de seguirse en el error, y á quién se tiene 
derecho de exigir la responsabilidad. Nosotros no podemos 
mirar con indiferencia nuestra situación ; no podemos mi
rar con indiferencia que se pasen dias y mas d ia s , siéjn^

pre a fa vista ds G óm ez , sin que Gómez sea atacad 
veo, pues, en la precisión de llamar la atención d e lr  
greso sobre las proposiciones que he presentado H* • • ~ 
todas á ver si es el general R od il ó el Gobierno in^1(ías 
ha dado las órdenes que paralizan la acción de n ^  
valientes tropas, y á saber á quién debemos exigir l?Stras 
ponsabilidad. res'

«M e ha m ovido, señores, una nueva ocurrencia 
no permite se guarde silencio por mas tiempo. N o t*^  
confidenciales, dadas por amigos íntimos y personas^ 
toda confianza, han llegado á mis m anos, de las cuales 
sulta que la brillante división de Narvaez, que todos t** 
vimos ocasión de admirar hace pocos dias, habiendo sal*"* 
do con dirección á Talavera de la R ein a , y seguidamenr 
á Trujillo para operar contra la facción de Gómez á * 
llegada á Talavera en la noche del dia 7 ,  después de d©SU 
horas de marcha con una lluvia continuada , sin descansa* 
mas que un cuarto de hora; después de haber llegado con 
los mejores deseos de batirse todos los soldados por ha
berse difundido entre la tropa la voz de que la división 
con su general Narvaez estaban destinados á destruir á 
G ó m ez , ocurrió con sorpresa de todos la llegada de una 
orden del general R o d il, no solo para que hiciera alto en 
su marcha, sino para que inmediatamente retrocediera por 
Toledo á C iudad-Real. Tengo por lo tanto, señores, ne
cesidad de averiguar con qué objeto se ha dado esta orden* 
tengo necesidad de interpelar al Gobierno sobre estos su
cesos, y siento no esten presentes sus individuos en estos 
bancos.

«Se  dió la orden á la brillante división de Narvaez 
que llena de fuego y entusiasmo se dirigia en busca dé 
G óm ez, para que retrocediese. Aquel mismo R odil, que 
según los partes no tiene medios de comunicación con 
A iaix  , que no tiene proporción para dar continuados par
tes al Gobierno, supo que Narvaez iba en persecución de 
G óm ez y dio orden para que retrocediese. Lo supo con 
rapidez, y con rapidez le mandó detenerse y variar de di
rección. Posteriormente por otra carta del día 8 , pues la 
que he citado antes era del 7 ,  he sabido que algunas ho
ras después de recibida la orden de R o d il, llegó un des
pacho extraordinario del Gobierno, por el cual se le man
daba á Narvaez regresar á Talavera y continuar su prime
ra dirección. A si se verificó. Pero señores, de este modo 
se cansa á la tropa con marchas y contramarchas inútiles, 
perdiéndose tiempo y acaso la ocasión de conseguir venta
jas decisivas.

« D e  estos sucesos infiero y o , que ó el Gobierno no 
obra con sistema fijo, ó no tiene fuerza para hacerse obe
decer. Fundóme en esto: Narvaez salió de Madrid en esa 
dirección: ó tenia órden terminante del Gobierno para 
hacerlo, ó no: si se le hubiese dado órden de buscar á Gó
mez para batirlo , la de R od il no bastaba para contener
le : luego el Gobierno no le dijo m asque se dirigiese hacia 
tal ó cual punto á operar á las órdenes de Rodil. SÍ hu
biese sido Gobierno previsor, hubiese obrado con firmeza 
y sin contemplaciones, no hubiera sucedido ese lance, ni 
hubiera tenido necesidad de enviar nuevas órdenes. De es
tos hechos, que llaman como es justo la atención de los 
pueblos, es de lo que pido que se den noticias al Congreso 
con los documentos debidos. Estos nos pondrán al corrien
te de los que haya habido, y después podremos ver el ul
terior curso de este negocio. E ntretanto , señores, que per
demos tiempo en discusiones diversas, acaso daremos tiem
po para que se pierda la p atria , y después de perdida po
co importará que sea de este modo íí del otro. Lo que im
porta es salvarla , y por lo tanto suplico á las Cortes que 
se sirvan tomar en consideración mis proposiciones, y de
clararlas comprendidas en el art. 100 del reglamento, sus
pendiendo sin émbargo su discusión hasta que esten pre
sentes los señores Secretarios del Despacho, por si tienen 
algo que oponer á ellas.”

Se declararon comprendidas en el art. 100, y se ad
mitieron á discusión.

Habiéndose indicado la, pregunta de suspender la re
solución hasta que viniese el Sr. Secretario de Guerra, la 
apoyó el Sr. V i l a , y se decidió se suspendiese hasta di
cha venida.

E l Sr. A R G U E L L E S  expresó que apoyaba la pro
posición; pero que quería se llamase á todos los Sres. Se
cretarios , porque la responsabilidad del ministerio es in 
solidum , á menos de no estar salvados los votos en las 
resoluciones que se tomen.

Se convinieron en esta adición los Sres. Domenech L  
V ila ;  y habiendo indicado el Sr. Ferrer se llamase á los 
Ministros con anticipación de 24 horas, se o p u s o  el Señor 
Olózaga por la terminante declaración de e s t a r  compren
dida la proposición en el art. 100 como cosa d e  urgencia.

Se acordó en definitiva se convocase al Gobierno pa~ 
ra que en la sesión de hoy mismo se discutiese el asunto.

Se leyó por primera vez una p r o p o s i c i ó n  del Sr. Gar
cía Blanco para que con arreglo á la facultad 22.a que la 
Constitución concede á las C ortes, se cometa á s u  examen 
el plan de educación de S. M. la Reina Doña Isabel n 
para que sea digno de la R ein a de una nación culta y 
libre. . , f

Se leyó la siguiente del Sr. A R A U J O :  a?
Cortes tengan á bien excitar el celo del Gobierno, a  ̂
de que tengan la mas pronta terminación posible las caû  
sas formadas á los generales M anso, T ello, Peón X 
obispo de Palencia.”

_ El Sr. A R A U J O :  « L a s  causas de que t r a t a  mi 
posición son demasiado graves , y ocupan demas;míio ^  a 
pectacion pública. Me parece que debemos por L> ' ^  
procurar se activen. Desde el mes de Mayo en que se 
paró todo para dar á ía facción un golpe mortal que^ 
biera terminado la guerra c iv il, v i m o s  solo la ce ^  
gloriosa jornada de Arlaban. R l joven caudillo; JF  f(J- 
yo mando estaban las tropas, abandonó cqn 
textos el cam po, y se ‘vino á iá corte, y lo ^  P



gloriosa jornada, se convirtió en vergonzosa Serreta. 
T Ha la nación debió ver aqui, como yo veo, un gran com- 
i°r una conspiración, si se quiere llamarla a s i, porque 

abido que la facción quedó tan aterrada por lo de A r- 
flan que acaso sín derramar una 80ta de sangre se h u - 
l ra podido penetrar en sus guaridas. Pero no sucedió asi: 
r'óven caudillo abandonó completamente las operaciones;

de estrechar las líneas, fueron desamparadas de he- 
h Gómez las rompió , y su primer encuentro fue con 
1 general Tello. Si no me engaño, en el valle de Losa tu

que presentársele acción: la vanguardia  ̂de T ello-al 
V° do del coronel Castañeda se batió gloriosamente : á 
ffledia legua estaba Tello con su ejército, sin tomar dispo- 
^  ion alguna para auxiliar su vanguardia. Castañeda recha
z a -vigorosamente á Góm ez hasta que fue malamente he- 
z. . y Sll tropa tuvo que dispersarse. E l general Tello 
entonces desordenó su ejército , y le abandonó con solos 
cinco oficiales, no parando hasta la Cabada, dando asi lu
crará que penetrase Góm ez por donde quisiese. En esto yo, 
nías bien que cobardía, me parece que es connivencia con 
el plan y disposiciones de la trama que indiqué antes, y
que sospecho. # -

«E l general Espartero se pone en movimiento para
C a s t i l l a  la V ie ja ; Manso llega á Mieres del Cam ino, y 
a s i  que la facción ha entrado en Oviedo, envia Espartero 
o f i c i o  á Manso para que se sitúe en los puentes.de Soto 
y contehga á Góm ez para dar lugar á cortarle y dete
nerle. El coronel del provincial de Betanzo^ se sitúa en 
los puentes de Soto, donde recibe una comunicación de Lo
sada, comandante de la vanguardia de M anso, desde Mie
res en que íe participa estaba allí con ^00 caballos, y Man
so k seguía con 4$ hombres para socorrerle.

• «Efectivamente, el coronel se sostiene con su tropa 
y. Milicianos en los puentes de So to , pero inútilmente, 
p o r q u e  Manso no llegó en su auxilio ,  y teniendo que ce
der al número, fue arrollado y perseguido, pues lejos de 
acudir á socorrerle M anso, tomó un rodeo, y  entró en 
Oviedo dos horas después y. por detrá.s de Espartero, no 
sin asombro de este. ¿ Y  á qué vino Manso á Oviedo ? no 

formar causa á los conspiradores , á los que habían prote
gido la entrada de los facciosos en la ciudad según él de
cía, sino á echar-la capa á los facciosos que habla en Ovie
do , pues pasan de 120 los curas que fueron ¿ felicitar 
á Gómez como si fuera un Soberano; y estos curas son 
sin dificultad los que han preparado la segunda invasión; 
los que han invitado á Sauz á que vuelva otra vez á A stu 
rias, Pues no para en esto la felonía de Manso.

«Sabiendo este general que Góm ez se dirigía á Casti
lla , viénese precipitadamente á V allado iid , en donde se 
habían reunido 1500 Nacionales de la provincia con 400 
caballos para resistir á la facción. Manso los licencia, y 
ellos se marchan irritados y dispuestos á dejar las armas. ¿ Y  
cómo podrá calificarse esta conducta? ¿No hay vehementes 
sospechas de que se está conspirando contra la patria , y 
que estas conspiraciones son una continuación de la ante
rior, de la del joven caudillo?

«Todavía hay mas* Público, es y notorio que el hijo 
de M anso, viéndose atacado en uno de los cafés de V a 
lladolid por sus amigos sobre la conducta de su padre, 
dijo: «M i padre ha obedecido, y no se bate porque tiene 
órdenes para ello.” Nada diré de su conducta posterior; 
pero creo que hay motivos muy poderosos para calmar la 
ansiedad y expectación del público, que está interesado en 
saber cuál ha sido la conducta de esos generales , razón que 
me ha movido á hacer la proposición que acaba de leerse.

«E n  cuanto al obispo de Palencia , que fue cogido cer
ca de Búrgos, no puedo menos de decir que no sé cómo 
se ha, examinado esta causa, y que me admira cómo á es
tos grandes conspiradores, ó que llevan la apariencia de 
tales, se les hecha la capa. Por lo tanto pido, pues, que 
tomando las Córtes en consideración lo que acabo de ex
poner, se sirvan aprobar mi proposición,”

Se declaró comprendida en el artículo 100 del regla
mento; y admitida á discusión quedó aprobada.

Se leyó por primera, vez una proposición del Sr. A l-  
corisa para que respecto á que son ineficaces las medidas 
acordadas hasta aqui por el Gobierno de S. M. para el 
reintegro de los patriotas sacrificados en sus personas y 
fortunas por sostener la libertad y el trono de Isabel 11 
constitucional, se señale úna parte de bienes nacionales 
para dicho objeto ademas délos recursos asignados al efecto, 

Se dio cuenta de haberse p e g a d o  á la comisión de 
•Legislación á los-Sres. Sánchez Pozo y Vázquez Pardo.
* Asimismo se leyó la lista de los señores que compo- 

la comisión nombrada para la revisión de cuentas a tra», 
sadas, á saber:
_  Sres. Rodríguez L eal, A lv a ro , Montoya (D . Ju an ), 
Hompanera, Ballesteros, Crespo V ejez y Escalante.

Se dio cuenta del dictamen de la comisión de D ipu- 
aciones provinciales, acerca de la proposición del Sr. Po- 
0 para que se ponga en posesión de las fincas de Propios 

yLomunes á los compradores durapte la guerra de la in
tendencia, por haber sido desposeídos de ellas en los años 

. despotismo» opinando Ja comisión que dichas, fincas se , 
eruelvan á los que las com praron, acreditando ante los 

° es ̂ políticos por medio de los documentos que la época 
permitía formalizar , ó por otros medios supletorios á jui- 
10 « Ia®, mismas autoridades.
- , e. dijo que este dictamen se imprimiría.., repartiría y 
na aria dia para su discusión. 

c ,Tambien se dio cuenta de otro dictamen de la misma 
p0̂ j 10? acer5a de la reclamación presentada á las Córtes r 
j J  r.^^.Cacion, vecino de O rihuela, pidiendo se anulen 
c fec9lone$ de aquel ayuntamiento por haberse hecho 
¿ o/. 9ue Previene la Constitución, y que se proceda 
t0 nu ^eccipn: la comisión , en vista que este asun^ 
putâ * 65 * conocimiento de las C ortes, y sí de las d i-  ,

según lo  prevenido por la CJons- 
qué mas no acompaña el interesado’á la

exposición los correspondientes documentos justificativos, 
opina que no hay lugar á deliberar sobre la reclamación de 
este ciudadano.

Declarado haber lugar á votar sobre el dictámen, 
quedó aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció iba á continuar la 
discusión que quedó ayer pendiente.

El Sr. S A L V A  dijo iba á leer la medida según la 
presentaba ahora la com isión, y es como sigue:

5.a «Q ue se autorice del modo mas ámplio á las dipu
taciones provinciales , para que de acuerdo con los coman
dantes generales , y bajo las reglas que estimen , levanten 
fuerzas que persigan y hagan la guerra á nuestros enem i
gos, dando cuenta al Gobierno para su aprobación, pu- 
diendo echar mano para la organización y sosten de estas 
tropas: 1.° De los pósitos. 2 .° De las memorias y obras 
pías. 3.° De los patronatos y capellanías vacantes. 4*° De 
los bienes de los rebeldes (salva la indemnización acorda
da á los patriotas), y de cualesquiera otros arbitrios que 
su celo y conocimientos prácticos les sugieran, y no esten 
aplicados al tesoro público.”

«  El Sr. A illon obtuvo la palabra para solo deshacer 
una equivocación en que dijo haber incurrido ayer el Se
ñor Infante respecto al destino que había de darse á los 
oficiales después de disueltas las compañías ó partidas que 
hayan de crearse en virtud de las, medidas que se discuten, 
pues habia supuesto S. S. que gozarían de los mismos pri
vilegios que Jos retirados del ejército , no siendo asi, pa
ra lo cual pedia se leyese el art. 3.° del '.decreto dé 1 .° de 
Febrero de 1823, en donde, se declara terminantemente el 
destino que debe darse á estos oficiales.”

Se leyó en efecto dicho artículo.
El Sr. G A R C I A  tomó la palabra en contra y.dijo' 

«  Estoy conforme con las medidas que la comisión propo
ne, excepto en el arbitrio de los pósitos, porque estos son 
propiedad de los labradores, y el mayor socorro en las 
épocas de sus apuros, y aunque no se mirase mas que bajo 
este punto de vista , era necesario conocer que no es justo 
pese esta carga sobre sola esa c lase , en que acaso lleva en
vuelta su ruina.

A dem as, hay otra consideración, y es que los pósi
tos forman una parte principal de la industria agrícola, 
y sabido es el dicho de los economistas, de que cualquie
ra contribución que pese sobre el capital es de suyo rui
nosa. ¿Y  sobre quién recae este daño? Precisamente sobre 
la clase mas importante de la nación, la mas agobiada 
con contribuciones de toda especie, cual es la del labrador, 
puesto que no solo contribuye para el suministro de las 
tropas, sino que también se hallan recargados con el ser
vicio de bagajes, sobre lo cual otro dia tendré el honor 
de presentar á las Córtes una proposición para alivio de 
una clase tan recargada.

« Por tan to , los pósitos, bien ó mal administrados, 
aunque esto último es lo seguro, sobre lo cual también 
tendré el honor de hacer una proposición para que recaiga 
en su dia una ley; esta buena ó mala administración, re
p ito , es el único recurso de los labradores en sus apuros; 
y asi creo qué los señores de la comisión ^haciéndose cargo 
de mis razones, excluirán de estas medidas ese arbitrio, 
con el que no puedo estar conform e, asi como* lo estoy 
con los demas que propone.”  -

El Sr. S A L V A  manifestó que la comisión habia he
cho una rectificación en la medida que se estaba discutien
do, proponiendo en la base 4-a ” óe las rentas”  en lugar 
«d e  los bienes.”

El Sr. D O M EN EC H  dijo estaba enteramente confor
me con el dictámen de la com isión, y mucho mas de la 
manera como acababa de presentarle, porque haciéndonos 
cargo de la necesidad que tenemos de paz , no debían m i
rarse estas medidas como una novedad. Que ademas de es
tar mandados vender los pósitos por el Gobierno, habia 
que observar que en muchas provincias, caso de existir los 
pósitos, no habría necesidad de echar mano de este arbi
trio por haber'otros con qué contar. E l orador continuó 
haciendo algunas observaciones sobre la utilidad de esta 
medida, y concluyó votando en favor de ella ; tal como 
se presentaba.

Preguntado si el asunto estaba suficientemente dis
entido , se acordó que s í ,  y que se votase por partes, que-' 
dando aprobada la primera concebida en estos términos.

«Q ue se autorice del modo mas ámplio á las diputa
ciones provinciales para que de acuerdo con los comandan
tes generales, y bajo las' reglas que estimen , levanten fuer
zas que persigan y hagan la guerra á nuestros enemigos, 
dando cuenta al Gobierno para su aprobación.

Segunda. « Pudiendo echar mano para su organización 
y sosten de estas tropas; 1.° de los pósitos.”  Aprobado.

En virtud de las observaciones hechas por algunos se
ñores Diputados sobre si en las bases 2 .a y 3.a estaban 
comprendidas las capellanías de sangre y patronatos fam i
liares, á que contestaron los Sres. Caballero y O lózaga, se 
acordó que estas dos bases Formasen una so la , y la comi
sión la presentó redactada en esta forma.

Tercera. « 2 .° de las memorias y obras pias, patronatos 
y capellanías vacantes que no sean de sangre ó fam ilia
res.” Aprobado.

Cuarta. « 3.° de las rentas de los rebeldes (salva la in
demnización acordada á ios patriotas.)”  Aprobado.

Quinta. « 4.0 y de cualesquiera otros arbitrios que su celo 
y conocimientos prácticos les sugieran y no esteh aplica
dos ai tesoro, público.”

Se Jee la medida o ‘a redactada nuevamente en estos 
términos: «que se ponga á cargo de las diputaciones pro
vinciales el suministro de tropas de sus respectivas pro
vincias en los términos que convenga con el Gobierno: 
debiendo tener estas corporaciones populares'la interven
ción en cuanto se facilite á los cuerpos del ejército den
tro dé su territorio, asi por medio de libranzas como* por

razón dé suministros de los pueblos por donativos, m ul
tas y otras exacciones cualesquiera.”

E l Sr. N U N E Z : « E s  tanto el sentimiento que ten
go al tomar la palabra para contestar á las impugnacio
nes generales que se me dirigieron en el dia de ayer, y 
que no pude hacerlo por algunas atenciones demasiado ur
gentes, cuanto han venido de una parte que no podia es
perar, por un Diputado de una provincia en donde he ser
vido con celo y honradez.

«Creo habrá alguna equivocación ó mala inteligencia 
en lo que dije, porque de otro modo no podría ser que el 
Sr. Diputado por Barcelona, á quien no he tenido el ho
nor de conocer ni aun de oírle nombrar, tuviese la bon
dad de expresarse en estos términos: (lee el discurso del 
Sr. Vil a  continuado en la  sesión de ayer.') Es un deber en 
mí desvanecer cualquiera impresión que esto pudiera cau
sar. Tratándose de la intervención que se refiere en este 
discurso, me dirigí á la diputación provincial, y me con
testó que debia entenderme con la junta de armamento y 
defensa; pero ya que se ha tocado este punto, voy á decir 
una cosa ligeramente sobre la intervención antes de tomar 
posesión de la intendencia: entre esta y la que le subsi
guió hay alguna diferencia. Antes se observaba que des
pués de haber firmado el intendente el libram iento, los 
individuos de la junta llamada interventora ponían el ve
to ó intervención á la firma del intendente.-

«N o  me pareció bien esto , y yo mismo atendiendo 
al estado del pais y á diferentes consideraciones, procu
rando conciliar con ellas los deberes de mi destino, propu
se y nos convenimos en que diariamente y á una hora 
dada viniesen los individuos de la comisión; se formaba 
una lista de los pagos acordados para el dia siguiente ; se 
ponía la fecha y la firmaban los interventores y el inten
dente; se sacaba una copia, se ponían las firmas, y que
daba una á este y otra ¿ aquellos: al dia siguiente se con
frontaban las partidas de salidas de los pagos acordados en 
el dia antécedente , y resultando conforme, quedaba con
cluida la intervención. ¿Hay nada mas claro y mas cor
dial? ¿Puede inventarse una cosa mejor? Y o  extraño que 
el Sr. Diputado haya dicho que tiene quejas contra mí. 
Creo que se habrá satisfecho de lo que dije: que tomé po
sesión de la intendencia en 1.° de Octubre y la dejé en 25 
de! m ism o; de consiguiente si la intervención existia ya 
antes, no puede tener esta ninguna relación á mí. Digo esto 
para satisfacción de mis amigos y del Congreso. Y o  la 
tengo en poder probar que he sido hombre honrado y sin 
tacha.

Concluyó S. S. diciendo que he tratado con menos 
atención á la diputación provincial de lo que ella merecía: 
en esta cuestión solo pueden ser jueces los señores que 
componen la diputación provincial y junta de armamento 
y defensa; yo me remito á sus fa llo s, y me conformo al 
que den. Estoy seguro de su imparcialidad. No ha habido 
ni un sí ni un no entre nosotros; todos hemos estado con
form es: mi salida de Barcelona ha sido un motivo de sen
timiento para el comercio, fabricantes y personas que han 
tenido que hacer en la aduana y en la intendencia. A si 
me lo han confesado varios individuos. Cuando yo he im 
pugnado las juntas de armamento y defensa, me he diri
gido á la institución, no á los individuos que la compo
nen: he visto los felicísimos resultados que lian produci
do, pero he visto una tendencia que he combatido con no
bleza delante de los mismos individuos, y de esto tendrá 
origen la representación de que se ha hablado, que he ex
trañado mucho. Es imposible que al hombre que ha sos
tenido una intervención justa y arreglada , se le suponga 
enemigo de ella. Esto debe provenir de alguna equivo
cación.

«Contestaré á otro cargo mas grave, que es el del se
ñor Caballero. Tuvo S. S. la bondad de rebatir lo que yo 
d ije'ayer, pero con un sentido distinto (leyó la parte de[ 
discurso que hace relación á la idea de las diputaciones de 
Gobierno.) Y o  apelo al Congreso y á cuantos lean los pa
peles públicos para que digan si he dicho semejantes ex
presiones. Estas expresiones no pueden ser m as, sí las di
je , que una necedad. El que ha de improvisar comete 
faltas de estilo y lenguage que algunas veces le hacen de
cir hasta lo contrario que quiere expresar , máxime si se 
encuentra en el caso de ser interrumpido como lo fu i , y 
si se habla en un sitio tan respetable y que impone tanto 
como este. Creó que debe haber mas indulgencia: yo por 
m i parte me siento muy animado para tenerla con cual
quiera que se le vaya una expresión tan fuera del caso, 
porque conozco la dificultad que hay en que esté la lengua 
en armonía con el corazón en términos de poder expresar 
correctamente sus sentimientos ; de consiguiente creo que 
las Córtes , el Sr. Caballero y todo el mundo quedarán 
convencidos qué si dije lo que manifestó S. S., ha sido una 
necedad m ia , de que me retracto. No puedo decir si lo 
dije: fue en todo caso una vaciedad, y hasta puede tener 
relación con las relaciones que tengo , y son públicas, con 
los Secretarios del Despacho.

« Hace tiempo que me honro con su am istad; pero ei 
una máxima constante de mi vida pública no emplear el 
favor mas que en auxilio de los desgraciados, y nunca en 
asuntos de Gobierno, porque si mis consejos produjesen 
un desacierto , le quedaría un torcedor á mi corazón que 
me acompañaría ai sepulcro; de consiguiente ni pública 
ni privadamente me mezclaré en negocios que no sean de* 
mi incumbencia; lleve cada uno la carga que tiene sobre 
sus hombros.

« V o y  ahora a la cuestión del d ia , en la que estoy 
bastante de acuerdo con la com isión; solo sí se me ofrece 
un reparo. V oy  á la intervención. Bien sé que la teoría 
no es mas que el análisis de la práctica; pero también sé 
que hay pocos hombres que analicen bien. Que tengan las' 
autoridades populares intervención y conocimiento d¿ 
todo lo que se arranca de los pueblos, nada mas justo;, 
estos son mis principios'; pero no es esta mi dificultad. La



dificultad consiste en si esta intervención ha de ser com® 
suena 6 como se entiende, ó si ha de ser como las c i r 
cunstancias aconsejan que sea: por ejemplo , el intendente 
de una provincia , encargado de ia distribución de los fon- 
dos ,  que conoce las atenciones que t iene , la clase de e m 
pleados , lo que pasa por sus m an o s , el que es d é b i l , hom
bre de b ien , cargado de fam il ia  y las diferentes posicio
nes en que se encuentra este hombre.

«  A i  distr ibuir los fondos nadie puede tener mas co
nocimiento que el intendente , y  quisiera se me dijese si 
la intervención de las diputaciones provinciales se reduce 
solamente á examinar los estados de las existencias en te
sorer ía ,  y al dia siguiente confrontar las notas de las sa
lidas , ó á que se verifiquen estas proporcionalmente ó en 
el modo que les parezca, coartando la facultad del inten
dente para socorrer al que conozca tiene m ayor necesidad. 
Y o  no me opondría á la proposición de un Sr. Diputado 
de que las diputaciones provinciales asistan cuando quie
ran a los arqueos de la tesorería de las capitales de pro
vincia , porque en materia de intereses es honor de los en
cargados de la administración que haya cuentas c la ra s ,  de 
que soy muy am igo ; de consiguiente, si la intervención se 
reduce á una intervención de oficina á oficina, de mesa á 
m esa ,  de individuo á in d iv iduo , y á tener noticia hasta 
del ú lt imo cuarto que entra y sale de la tesorería, dejan
do , sin embargo, al intendente la facultad de emplear los 
caudales en este ú otro objeto , atendiendo con preferencia 
a lo que juzgue necesario, no me opongo , estoy confor
m e ;  pero si no es a s i ,  me opongo. Espero que los señores 
de ia comisión tomarán en consideración esta idea.”

Ei Sr. V I L  A :  «T engo  que rectificar un hecho que 
no pertenece al punto principal de la cuestión : con todo, 
se ha hecho a lus ión , y se ha querido contestar á lo que d i 
je a y e r , y tengo una obligación en usar de la palabra. Se 
ha dicho primero que debe haber alguna equivocación en 
io que expuse. E1 Sr. Diputado que acaba de hablar y  el 
Congreso me permitirán que lea una pequeña cláusula de 
la representación á que a lu d í ,  y  podrán considerar á quién 
tiene referencia ( la  leyó .)  La representación no se ha pre
sentado , porque no se ha creído prudente ínterin no ven
gan nuevas instrucciones; tiene ia fecha 18 de Octubre , y  
habla del nuevo intendente , y  en la misma representación 
se habla de la  oposición que hizo S. S. á toda intervención 
por indirecta que fuese al presentarse á la  junta con una 
R e a l  orden de 2 de aquel mes. Con respecto á lo demas 
no creo deba entrar en la  cuestión, porque no la  conside
ro en la actualidad digna del Congreso.”

El Sr. C A B A L L E R O  : « E l  Sr. Nuñez se ha m ani
festado quejoso de una expresión que ha leído en un pe
riódico.”

El Sr. N U Ñ E Z  : «  En el Eco.”
El Sr. C A B A L L E R O :  «S e a  el que fuere. Es indi

ferente. Esta frase no puede tener ei carácter de oficial; 
pero ,  sea lo que fuese , y o . l a  adopto como está. Me pa
reció haber oido que S. S. dijo que las diputaciones pro
vinciales convendría se l lamasen juntas ó diputaciones de 
Gobierno. Y o  no podia tomar esta expresión mas que 
como la opinión de un D ip u tado , que es dueño de pensar 
tomo le parezca. S. S. lo d i jo ,  y apelo al testimonio de 
Jos señores que lo oyeron. No v i  en esto mas que una 
Opinión p ar t icu la r ,  y  me abstuve de toda otra calificación.” 

El Sr. V I C E - P R E S I D E N T E , que ocupa la s i l la  de 
la presidencia, con motivo de haberle pedido la  palabra 
ei Sr. N uñez , dice: «T o das  ias expresiones que aquí se 
vierten creo que no llevan ánimo de herir á nadie. Sin 
em b argo , es necesario permitir algunos desahogos á aque
l las  personas que se creen ofendidas, y este justo desaho
go le considero tan exigente, que ,  si no se concediese, es
toy seguro que presentaría otros resultados. Todos ios se
ñores Diputados creo que io to lerarán, aunque rectificar 
esta clase de hechos no sea de la cuestión.”

El Sr. N U N E Z : -« Y a  esperaba que el hecho que se 
me imputase en la representación que se acaba de leer se
ria el que ?e ha referido; pero este no prueba contra m í, 
sino á mi favor. Y o  al principio resistí á la  intervención 
tal como se estab lec ió ; después recibí la orden del G o 
bierno; y si hubiese sido un hombre de mala fe ó siquiera 
un necio , si hubiera desconocido las circunstancias del país 
y recomendables prendas de las personas de aquella corpo
rac ión , hubiera cumplido con pasar de oficio la R e a l  o r 
d en ,  levantar la intervención y seguir obrando con la in
dependencia que el Gobierno me marcaba y aun me man
dó. Lejos de esto , fui á la ju n ta ,  l lam é su atención y d i
je :  tengo que indicar un asunto m uy grave: lo h ice , se 
habló  en pro y  en contra , y  el Sr. B o r r e l l , individuo de 
aquella ju n ta ,  y hoy alcaide constitucional primero de 
aquella ciudad , hizo un discurso enérgico y  patr ió tico ; yo 
concluí cediendo en la misma sesión, y con general ap lau
so continuamos.en la mejor arm onía .”

Ei Sr. F A L E R O :  «E s ta  medida es para m í de mu
cha importancia  y trascendencia: se t rata  de dar á las d i
putaciones provinciales una intervención m uy beneficiosa 
á las tropas y á los pueblos. Creo que no debe haber un 
Sr. Diputado que niegue su voto á una disposición de es
ta clase. Las tropas han sido desatendidas: ha fa ltado  al 
soldado ei preciso alimento d ia r io ,  y el que se le ha su
m inistrado ha sido de mala calidad y escaso, costando á 
la  nación un precio subido. Ei Sr. M inistro  de Hacienda, 
conociendo esta verdad , invitó  á algunas diputaciones pro
vinciales para que tomasen á su cargo los sum in istros , y 
este ensayo creo que ha producido algunas ventajas. Y o  
defiendo el artículo bajo otro aspecto. Las tropas , d i j e , es- 
tan sostenidas por los pueblos; los pueblos son los que dan 
las raciones que necesitan, y yo deseo que estos sacrificios 
que hacen los pueblos no sean parte como lo son de u t i 
lidades particulares. Creo conveniente que las diputaciones 

: provinciales tengan esta intervención para que los pueblos 
iio pierdan la sustancia de sus haberes, y no se vean de
fraudado 8 de los suministros que anticipan. Esta medida

es beneficiosa también al Estado, y  creo necesario exten
derme mediante lo que he oido al Sr. Nuñez. Y o  he pre
senciado tos buenos efectos de esta intervención en mi 
provincia cuando la  incursión del rebelde Gómez con el 
socorro de 1609 rs. que se proporcionó ai batallón de Ex
tremadura en una época cr ít ica  y  que no existia dinero en 
ca ja .”

El orador se extiende á hablar sobre las ventajas que 
ha visto prácticamente que produce esta intervención, que 
la  comidera necesaria para quitar algunos abusos, expre
sando haber visto con extrañeza que por el ministerio de 
Hacienda se haya mandado pagar con preferencia á sus 
subalternos, cuando los de los demas ministerios están 
con un notable a traso , de modo que los magistrados e s-  
tan pagados solo hasta J u n io ,  los m ilitares que no están 
en activo servicio ha^ta Marzo , y  los de Hacienda hasta 
ei d ía :  expone la cr ít ica situación de los pueblos que su
m inistran á costa de crecidos desembolsos, y sin ninguna 
u t i l id ad ,  y se les manda ir y volver a l asentista general, 
que teniendo una ganancia de un ciento por c iento , les 
paga ó no , y  se ven en la necesidad de acudir á la corte 
adonde entre agentes, músicos y danzantes se pierden sus 
mismos adelantos.

El Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  «D o s  partes con
tiene el artículo que se d iscute: la primera poner á cargo 
de las diputaciones provinciales los suministros de las tro
pas de sus respectivas provincias. Y o  l lam o  aqui la aten
ción de las C ortes :  ¿ quién ha sido el que primeramente ha 
tratado de poner en manos de las diputaciones provin
ciales los suministros? ¿Ha necesitado el Gobierno que 
la  comisión ó los individuos de ella le vengan á indicar 
los beneficios que deben resultar de esta medida? Cierto 
que no ; pero entre que el Gobierno ponga en manos de 
las diputaciones los suministros de las tropas, y  entre que 
sus funciones sean beneficiosas á los pueblos para que las 
Cortes hasta cierto punto lo manden al Gobierno en el 
modo explícito con que está recomendado, media un m an 
dato preciso al Gobierno que se va á poner en manos de 
las diputaciones provinciales para que estas les impongan 
la  ley  sobre los precios , sobre las condiciones y  modo de 
verificar los suministros.

* «  El Gobierno desde el mes de Diciembre reconoció la  
necesidad, atendida las dif íc iles circunstancias en que nos 
hal lábam os, de poner en manos de estas corporaciones po
pulares los suministros del e jé rc ito , para que no fueran 
tan odiosos á los pueblos estos suministros que en el trán
sito de las tropas se pudiesen necesitar, para no verse obli
gado á depósitos de granos , que en esta clase de guerra se
ria fácil que cayesen en manos de nuestros enemigos, y  
con objeto de que fuesen de buena calidad y á precios con ve
nientes , contando también que las diputaciones podrían 
atender á-estas obligaciones con mucha diferencia que lo 
hubieran hecho los asentistas. Pues si estos han sido los 
principios del Gobierno y  asi lo ha manifestado*, si el 
Gobierno respecto á los hospitales á invitado una y mas 
veces á las diputaciones provinciales para ponerlo á su car
go ;  ¿cuál es en esta parte la  util idad del art. 6? El siste
ma del Gobierno está conocido: creo pues inúti l  el que se 
le ponga en esta especie de obligación. Si bíen el G obier
no ha colocado en manos de las diputaciones provinciales 
el éxito de estas operaciones, hay que notar una d iferen
cia sobre las exigencias de algunas para hacerse cargo de 
los suministros.”

El Sr. Falero pide la palabra para rectificar un hecho.
« S é  el hecho á que alude S. S. , y me haré cargo. Su 

provincia ha pedido encargarse de los suministros, y el 
Gobierno no lo ha resucito. Ei Gobierno ha tenido mo
tivos para e l l o ,  y creo que ha obrado con justicia y equi
dad. El Gobierno no ha podido convenir de ningún modo 
á esta so lic itud , por los términos en que está concebida; ha 
oido á personas de importancia , y ha tenido que salir  de su 
s is tem a, y entre esto y en que ei Gobierno sea nada mas que 
un m an iqu í ,  las atribuciones que le competen , y la respon
sabilidad en que está , hay una notable diferencia. La d ipu
tación de Cuenca ha pedido que se deje á su disposición 
todos ios frutos dec im ales ; frutos contratados, subasta
dos y a ,  y ei Gobierno quiere conservar la buena fe , y ob
servar los contratos buenos ó m a lo s ,  porque esto no es del 
caso. Rep ito  que creo que las Cortes conocerán que es in
ú t i l  Ja primera parte del a r t ícu lo ,  y al mismo tiempo in 
necesaria , porque el Gobierno desde principios de D iciem
bre ha estado invitando constantemente á las diputaciones 
provinciales para que se encarguen de todo lo que tiene re
lación á suministros. Las de A l a v a ,  Guipúzcoa y Navar
ra se han portado de un modo que se les hace justicia en 
lá  memoria  que tuve el honor de leer.

«  En cuanto á la intervención que se propone en lo 
restante del artículo , quisiera que la  comisión me explica
se cómo debe entenderse , porque esto quiere decir mucho 
ó quiere decir m uy  poco: ¿es poner mater ia lmente al G o 
bierno en dependencia de las juntas populares? Ei G ob ier
no es responsable á las Cortes y á la nación de sus actos: 
si son m a lo s ,  puede exigírseie la responsabilidad. El G o 
bierno no debe hacerse dependiente de estas corporaciones: 
ellas están dependientes del Gobierno. Y o  quisiera que la  
comisión me explicara con toda la  la t itud  que quiera dar 
á esta parte del artículo. Sin que e lla  lo exp l ique , el G o 
bierno no puede entrar en la discusión.”

El Sr. C A B A L L E R O :  « L a  comisión no ha entra
do en el origen de la idea de encargarse á las diputaciones 
provinciales de los suministros de las tropas; no sabe si 
fue del G ob ie rn o  ó-de las mismas d iputaciones; pero tiene 
que hacer presente que de ningún modo ha pretendido ¿e 
la  tenga por inventora. La  comisión sabe que se ha hecho 
en alguna parte , y solo ha tratado de que se generalice. 
M e obliga á contestar la  suposición de que se pone ai Go~ 
bierno á ia disposición de las diputaciones provinciales porque 
se le obliga á poner bajo la  dependencia de las diputaciones 
los suministros á las tropas. Ei Sr. Ministro no ha atendido al

final de ia primera parte del artículo que dice que s- * 
cargo de ias diputaciones ios suministros de las trop\f * 
provincias , en los términos que convengan con el Q f-Sus 
no. Esta expresión indica que ha de haber un contrato01̂ '  
tre ia diputación y ei G ob ierno , y donde hay cont^" 
basta que una de las dos parres no quiera convenir 
que no se haga ;  de consiguiente si el Gobierno en 
provincia no lo mira conveniente puede dejar de tener eF^  
to el artículo. Esta es la explicación que debo dará S T* 
en cuanto á lo demas ia comisión contestará á su tiem

El Sr. F A L E R O  contesta que el Sr. Ministró ha^°’ 
decido equivocación en lo que ha referido de la diputa ^  
provincial de Cuenca*, que esta corporación no ha solic*1* 
tado con condiciones: que hallándose en aquella prov* 
el marques de R o d i l  en 25 de Setiembre último H C]a 
Huete pretendió que la  diputación se encargase de los su6 
m in is tro s ,  expresando que pronto tendría 22 batallones* 
por cuyo motivo se dir igió al Sr. Ministro de Hacienda* 
manifestándole que en caso de tener que hacer los sumi* 
n istros , quería en garantía  los granos del diezmo, y qû  
se pusiesen á su disposición , queriendo evitar lo que Sû e 
d e ,  que el Gobierno los vende á 17 rs. la fanega y lr¡ 
paga á 5 0 ,  de manera que el asentista ó proveedor los da 
con una mano y  los toma con otra , con la diferencia 
aun que al  darlos lo verifica en pan malísimo.

El Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  « S i  la idea 6 sis
tema de encargar este ramo á las diputaciones provincia
les fue del G o b ie rn o , y s i , según la explicación hecha 
por el Sr. Cabal le ro , las diputaciones provinciales quedan 
en plena7libertad para aceptar ó no lo que el Gobierno 
les encargue , en tal caso es inú t i l  esta parte del artícu
l o ,  porque dichas diputaciones no harán otra cosa que 
imponer mas ó menos condiciones a l  Gobierno, según su 
mayor ó menor conveniencia. La idea del Gobierno en 
esta parte fue que las diputaciones pudiesen anticiparle re* 
cursos, según sus necesidades, y  de ningún moíjó que 
Gobierno los anticipase á aquellas. En este ultimó casj 
se hallaba la diputación de Cuenca; pero' hay otras, como 
son las de A l a v a ,  Guipúzcoa y N avarra , que tienen an
ticipadas muchas cantidades: y  esta es la mira que se lle
vaba el Gobierno.

« E n  cuanto al hecho que ha citado el Sr. Falero sobre 
la  diferencia de precio que habia entre 17 y 50; precios 
el p r im ero , en el cual se vendían los granos de particular 
á particu lar ,  y  el segundo, ai que lo ponían en cuenta los 
proveedores, yo quedo con esto sumamente tranquilo, no 
habiendo sido durante ¿ni administración , pues por esta 
razón creía que debia encargarse este ramo á las diputa
ciones provinciales , prefiriéndolas á los asentistas, y qué 
estos no los hubiese. Pero en el estado de guerra civil en 
que nos ha l lam o s , no siendo fácil que hasta ahora se ha
ya  podido cometer este encargo á las diputaciones, ha *ido 
preciso valerse de los asentistas , de los cuales yo no pue
do quejarme: uno hay en M adrid  que me merece el mejor 
concepto por haber l lenado completamente su deber en ia 
anterior época en que tuve el honor de ser Secretario de 
Hacienda , y sin embargo este mismo fue anatematizado 
por el M inistro  que me sucedió. Esto prueba que dichas 
d if icu ltades, atribuidas á la mala  fe de los asentistas, pue
den consistir también en los Ministros. Sin embargo, ta
les pueden ser las circunstancias , que se hagan inevitables 
los retrasos, tanto de parte de los asentistas como de par
te del G ob ierno , y  en las cuales este tenga que valerse 
de medidas extraordinarias para cumplir sus cargas. In
g laterra  m is m a , esa nación tan r ic a ,  que siempre ha lle
nado sus obligaciones, y cuya religiosidad y buena fe pue
den servir de e jem plo , se ha visto á veces el Gobierno en 
l a  precisión de negociar sus letras durante la guerra dé la 
Península , con desventaja notable por la escasez de dine
ro. No es mi ánimo retraer por esto á los que quieran ha
cer negociaciones con el G o b ie rn o , pues seria hacernos 
m uy  poco favor.

« R e p i t o  qu e ,  según la aclaración del Sr. Caballero, 
no solo creía innecesaria esta parte del artículo , sino per
judicial. En cuanto á la segunda parte de esta medida, pa* 
rá que el Gobierno acceda á ella  es necesario que sepa 
primero cuál es la lat itud que se quiere dar á la facultad 
de las d iputac iones , pues acaso se dará tal interpretación, 
que ei Gobierno quedará reducido en serlo solo de Madrid.

El Sr. O L O Z A G A :  «N o  puedo menos de decir que 
en todo lo qué el Sr. M inistro  de Hacienda acaba de exa
m inar ha hablado en dos sentidos contrarios respecto á jas 
facultades que se concedían á las diputaciones provincia
les. Primero dijo que se las dejase en absoluta indepen
dencia , y en la segunda parte de su discurso ha manifes
tado que bastaba solo recomendarlas. Responderé a la* 
dos contrariedades de S. S. Dice la comis ión: «que las di
putaciones provinciales se encarguen en los términos que el 
Gobierno conviniere” : ya ha dicho el Sr. Caballero que 
tratándose de contratos, cuando una de las dos partes no 
conviene con la propuesta del otro , aquellos no pueden 
tener efecto ; por consiguiente cuando las diputaciones y 
el Gobierno no se convengan , de ningún modo puede te
ner efecto. Creo por consiguiente que no solo *¡e las deja 
en absoluta independencia, sino que S. S. se equivoca, por- 
que no se necesitaba de esa recomendación.

«T am b ién  tiene; el Gobierno dispuesto & m a n d a  o 
qué estas diputaciones puedan disponer de parte de los po  ̂
s itos: la  comisión dice lo m is ino ; por consiguiente es?a  ̂
mos de acuerdo: y cuando estamos en el orden constitucio^ 
n a l ,  creía la comisión hacer un s e r v i c i o  al Gobierno an  ̂
do una aclaración á esa m ed ida ,  que s i n  ella seria iní^  
t i tu c io n a l ; asi que, lo que pide la comisión por esta 
dida es que sea un contrato l ib re .”

El Sr. M in is tro  de H A C IE N D A .:  «H ar ía  J .?  
ofensa al Sr. Olózaga si examinando bien lo que . 
tes y  después de la  aclaración del Sr. Caballero * p \ 
creerlo en la  idea de que había habido contraríe 
dije primero que podia interpretarle



Suplemento a l  n ú m .  7 0 7 .
, ¿ espUes de lo manifestado por el Sr. Caba l le ro ,  expuse 

n0 era mas que adoptar una medida i n ú t i l , puesto que 
3 dicho por el mismo Sr. C ab a l le ro ,  y a  estaba mandado 
or el G o b i e r n o .  . . ,

« Respecto á que si las Cortes no sancionaban esta d is-  
ocjcion del G ob ierno , no merecía ser a tend ida ,  S. S. ha 
a d e c i d o  equivocación , porque si el Gobierno tiene la 
bligacion de atender á las obligaciones de suministros, 
i e n d o  que le era onerosa, puede decirse que ha contrata-
0 con las diputaciones como con Ju an  ó con Pedro , y  por 
^siguiente el Gobierno queda tan á cubierto como en las 
^tratas con los asentistas.

„En punto á los pósitos es verdad que el Gobierno
1 ¿ s t a  parte pasó mas a llá  de loque  le permitian sus a t r i -  
uciones; pero examínense las memorias presentadas por 
)S Ministros y  se verá como lo confiesan , y  que ya  han 
íanifestado espeian conseguir la aprobación de las Cortes; 
jas como hasta ahora no ha podido verificarse por no ha-  
erse examinado estas disposiciones , viendo que la co m i-  
on se había anticipado á proponerlas, creyó el Gobierno 
ue por este mismo hecho quedaban sancionadas.”

Los Sres. Caballero y  Olózaga rectificaron algunos 
ecfeos , á lo que contestó el Sr. M inistro  de Hacienda.

El Sr. A R M E N D A R I Z  : «  Prescribiéndose en el re
la m e n to  que al pedir la  palabra se haya  de indicar si es 
n pro ó en c o n t r a , yo dije que en contra ; pero no fue m i 
nimo usarla en ningilno de estos dos conceptos, sino el 
e salir de la ansiedad en que me encuentro desde el mo
mento en qué me hice cargo de la  marcha que lleva la  
iscusion sobre esta medida.

«C ab a lm ente ,  señores , yo  pertenezco á una provincia, 
obre la cual gravita  una gran parte del e jérc ito , y  segu- 
amenté confieso que me ha tranquilizado mucho la exp lica-  
ion hecha por el Sr¿ Caballero sobre si seria ó no ob l iga -  
oria la idea de que las diputaciones provinciales se encar
asen del suministro para las tropas. Esta es una idea , r e -  
)¡to, que; me acongo jó ; pero ahora ya  veo que necesita 
¿conciliaciones con las del Gobierno. A y e r  mismo he r e -  
:jbido una carta de N avarra ,  en que me manifiestan los 
nsuperables sacrificios que está haciendo aquel p a ís ,  y  
¡uiero que estas noticias resuenen por* todo el orbe. Desde 
1 mes de Agosto acá tiene anticipados aquella provincia 
ios millones a l G o b ie rn o , y  desde que principió la gu e r -  
a llegan á mas de 120, A d e m a s ,  esta provincia tiene tres 
^tallones de vo lun tar ios ,  que no me contentaré con Ha
larlos acérrimos patriotas , sino encarnizados leones en d e -  
ensa de la patria. Teniendo yo el honor de corresponder 
la comisión de H ac ien d a , me acerqué hace poco tiempo 

1 Sr. Ministro de este ramo suplicando tuviese en consi- 
ieracion el estado lamentab le  de esta p rovincia , y  tuve la  
atisfacclon de.que S. E. se me manifestase m uy incl ína
lo á aux il ia r la ;  lo m ismo me sucedió con el Sr. M in is tro  
le la Guerra.

« A l  presentarse este art ícu lo  á discusión no pudo 
nenos de ocurrí riñe esta duda: ¿será posible que la  pro
vincia de Navarra continúe en la  obligación de sum in is -  
rar los recursos al e jé rc ito , déspues de tener anticipados 
i Gobierno 120 millones, y  estar ademas agobiado de con- 
ribuciones y exacciones de toda especie? Si esto fuese así, 
o podría menos de decirse que Navarra era de peor condi- 
ion que todas las demas provincias, La idea de la  cam G  
on la  considero como una verdadera p ro tectora , porque 
ice que deberá ser un contrato de convenio con el G o -  
ierno; mas como por otra parte el mismo Gobierno d i -  
e que no les dará nada , no sé s respetando las miras y  
tribuciones del poder, cómo puede entenderse es to ,  p or-  
ue si llegase el dia 1 5 ,  por e jem p lo , de éste mes y  la  
iputacion provincial no tuviese medios para este su m i-  
listro ¿se la  podrá obligar á que los busque con decirla 
ue el Gobierno le pagará? N o ,  señores, esto no es posi
ble; los habitantes del pais están y estamos todos suma
ríente acosados: yo no soy un gran propietario , pero t a tri
nen gravita sobre m í una buena parte de estos apuros; no- 
otros tenemos nuestra es tad ís t ica , sabemos los productos 
le cada uno , y  sobre ellos se cargan las contribuciones, 
>ero es seguro qué yo he pagado en menos de dos meses 
Has de un 100 por 100 de los mios. ¡Y o  no sé ,  señores, 
;omo existe aquel pais! Por tanto yo suplicaría que este ar
ticulo se redactase con la  claridad posible , y  se dijese has-  
te qué punto Navarra puede hacer este convenio con e l  
Gobierno.

«E n cuanto á la intervención que se quiere tengan 
las' diputaciones provinciales sobre la  inversión de los in
tereses, creo que-se hablará de los que ellas mismas sum i
nistren , porque si del ejército no envían mas que letras y  
solo letras.. . .'Yo no puedo dar m i opinión decidida sobre 
este puiito,;porqué es mareriá que no entiendo; pero sí se 
que no .estaria de mas qué interviniesen a lgo ,  porque me 
constase dilapida mucho.

Z ”  Habla hecho án imo á leer esta carta a l señor M i 
nistro en su propia casa , pero aprovecho esta ocasión 
oportuna para verificarlo. Dice el que me escribé que en él 
. sfrito de tres leguas hay no sé qué tantos fuertes, en 
*0S que incesantemente hay trabajando una porción de horn
ees mandados por el G ob ierno ; que estos se aumentan 
toáoslos d ia s ,  y  que aquellas obras las paga el Gobierno; 
Pero lo cierto es que los pueblos todos están cansados con 
*s continuas exacciones que sé les hacen para toda clase 
c suministros. Y o  bien sé que cuando el Gobierno lo 

Htenda será porque le in terese ; pero yo quisiera que no se 
comprometiese de ese modo á una provincia que ,  por mas 
que se d iga ,  es l ib e r a l , es patriota , y  no merece de ningu
na manera este t r a to ,  ni menos el d ictado denigrante con 
que se la designa de «N a v a r ra  facc io sa” , porque en N a r -  
*rra no hay insurrecc ión ; e l la  sola tiene tres b a ta -  
ones de voluntar ios , los que ,  si estuvieran vestidos, que 

■ lo éstan , llegarían á lo  menos hasta 1 2 ;  es seguro que 
U a na, ^ c las demás provincias de España ha dado t a n -  

pruéba de *mpr á la  l ib e r tad J¿ la_con$idera.muy digna

de que se la  dispense protección , pues creo que de ella po
dría aun salir la regeneración de nuestra l ibertad.

« P o r  tan to ,  á nombre de este mi desgraciado país, su
plico á la comisión se sirva aclarar en todo lo posible este 
artículo , y ai Gobierno y las Cortes que tengan presen
tes estas consideraciones.”

El Sr. O L Q Z A G A :  « H e  pedido la  palabra para ha
cer una ligera explicación al Sr. Armendariz . S. S. ha con
venido en que, según está ya manifestado por la  comisión, 
esta idea no es obligatoria á las diputaciones provinciales, 
porque en ellas se manifiesta que haya de haber un 
convenio entre estas y  el Gobierno. Mas en cuanto á la  
duda de S. S. sobre si la  diputación de Navarra estará ó 
no obligada á seguir este contrato , me permitirá le advier
t a ,  que, no es del contrato de Navarra del que ahora se 
t r a t a ,  porque esta y a  lo tiene hecho , y á la  comisión no 
le toca decidir si deberá ó no continuar la obligación de 
este contrato : aqui se t rata  solo de las provincias que no 
tengan los suministros necesarios : con cuya aclaración 
creo que el Sr. A rm endar iz  quedará tranquilo .”

El Sr. A R M E N D A R I Z :  « P a r a  rectificar un hecho: 
L a  provincia de Navarra no tiene hecho ningún contrato.”

El Sr. O L O Z A G A :  « S i  la provincia de Navarra no 
tiene hecho contra to ,  está encargada de prestar los sumi
nistros á las tropas ; pero creo no se le podrá obligar á
cumplir  este encargo. Todo lo demas que ha manifesta
do S. S. está probado con la  manifestación que ha hecho
de que' no lo entiende.”

El Sr. F E R R E R :  «E s ta  cuestión, señores, á mi en
tender, está dilucidada y  suficientemente d iscu t ida ; por lo 
que yo me ocuparé solo en contestar á algunas observa
ciones separadas que creo de no poca importancia.

« En cuanto á los contratos que se han hecho sobre 
encargar á las diputaciones' provinciales de los suminis
tros , es necesario tener presente una cosa ocurrida en 
tiempo del Sr. M art inez  de la  R o s a , que yo  sé oficial
m ente : hablo de varias propuestas hechas por las mismas 
d iputaciones, acosadas por las continuas exacciones que ha
cían los generales superiores sin orden y  sin provecho de 
aquel pais ;  pues habiendo suministrado á todo el ejército 
por espacio de dos años , se vieron precisadas á que se les 
concediese este encargo. Si no fuese una degradación, d i 
r ía  que esto consistía en la fa l ta  de cuentas ; pero esto me 
consta ,  puesto que aquel ministerio fue interpelado por 
m i conducto sobre que hacia cinco años que no se sabia 
lo  que era cuenta de aquel ramo.

« P o r  consiguiente, no en balde algunos Sres, D ipu
tados han ridiculizado lo que son las cuen tas ,  lo  mismo 
que algunos periódicos: conociendo que esta era una cues
t ión dificil de terminar , la  han publicado como r idicula; 
y  en mi concepto no dicen sino la pura verdad.

« D ig o  que estas contratas hechas por las provincias 
de V iz c a y a  y N avar ra ,  se han verificado en tiempo en que 
el Gobierno se . ha l laba imposibil itado de atender á sus 
obligaciones , y  estas provincias hallaron con esto una 
gran diferencia en los suministros , advirtiendo que^habien
do hecho adelantos al  Gobierno , han mantenido/ademas 
mucho mejor éEejército. Resulta ,~pues , que los haberes 
á favor de dichas provincias han resultado después de he
chas estas contratas ; esto es menester que lo sepa el Gon- 
greso; pero que sepa también que á los que anteriormente 
habían ade lantado , tampoco se les ha pagado , y  por con
siguiente que se deben muchos millones,

« H e  dicho que trataba de hacer algunas variaciones 
en este a r t ícu lo ;  y  efectivamente, refiriéndome á la  presen
tada por el Sr. Caballero en la parte del artícu lo  que dice 
( lo  l e y ó ) ,  se podia decir que el Gobierno ponga á cargo de 
las diputaciones provinciales; porque si bien es verdad que 
el Gobierno está en libertad de co n tra ta r ,  y  las d iputa
ciones en la  de adm it ir  ó no , también es cierto que esta 
aclaración ofrece sus dificultades.

« E n  cuanto 4 la  segunda p a r te ,  solo m e queda que 
hacer una pequeña observación. Desearía que la  comisión 
tuviese presente lo que ha indicado el Sr, Falero respecto á. 
l a  l e t r a ,  sin que por esto se tratase de cortar al  Gobierno 
e l arma única qué tiene para marchar, Y o  creo de la  m a 
yo r  importancia saber s¡ no teniendo el Sr. M inistro  de 
Hacienda para pagar mañana á las cajas diese una l ib ra n 
z a ,  que esta pasase de mano en m an o , con lo cual no ad
quiere sino un sello de confianza , ¿se resistirá el G o 
bierno á adm it ir la  cuando se le presente? Esta es la  ac la
ración que yo exigiría , no por escrúpulos m io s , sino por 

. los del mismo Gobierno,”
El Sr. Falero observó que no solo podia presentarse: 

una letra , sino muchas de las que ha referido de varios, 
part icu lares , que en aquel tiempo fueron endosadas ya  por 
este , y a  por el o t r o ,  pero que ademas se pasaron por las, 
aduanas para que pudiesen ser reconocidas por el Gobierno.” 

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A :  «Es» 
imposible que un Secretario del Despacho pueda saber to
dos los particulares sobre la  l ibranza A  ó B ;  pero y a  
supongo que pueda haber una dada en tesorería de C iu
dad R e a l ,  como las que en el mes pasado se han l ib rada  
sobre la  provincia de Extremadura y contra el subsid ia  
del cab i ldo , las cuales invadida esta provincia por las fac
ciones, han sido protestadas y  no se han pagado; pero e l  
asentista de aquella provincia se encuentra con el pagador 
genera l ,  a l cual se le ha dado un m il lón  en libranzas con
tra  el Gobierno para las obligaciones del e jé rc ito ; y  co
nociendo aquel que estas letras tienen m ayor garantía  que* 
ningunas o tras ,  le dice el pagador genera l :  « to m a  4 ^  ó> 
500© rs. en libranzas contra aquella provincia , y  dame tú 
las  que tienes sobre el cabildo y te daré el resto en metá
lico del que tú tienes contra el G ob ierno , puesto que pa
ra  m í toda es papel” , con cuyo cambio el asentista dé* 
las  tropas de Extremadura ha conseguido acudir a l  sum i
nistro del ejército. Estas son negociaciones que todos los 
dias están ocurriendo, por lo cual nada tiene de párticu-» 
la r  lo que ha manifestado el Sr, Fa lero .”

El Sr. A R R I E T A  , como de la comisión , dice vine na  
tiene inconveniente en que se exprese lo que ha manifes
tado el Sr. Ferrer. * 1

El Sr. D IE Z: « L a s  explicaciones de los Sres. A t r i s t a  
y  Ferrer no desvanecen de ningún modo las ideas de la co
misión. Si no me equivoco, el Sr. Ferrer quiere que en vez 
de decir « en  los términos que convenga con el G obierno,” 
se diga: «qu e  el Gobierno ponga á cargo de las di putacio- 
n e s , ” y  yo quisiera que se dijese « que las diputaciones 
tomen á cargo con arreglo á lo que ei Gobierno dispu
siese.”

« N o  puedo menos de convenir en cuanto á los asen
t is t a s ,  que este método es el mas m a lo ,  el mas ruinoso; 
pero ¿ qué garantías tienen las juntas de armamento y de
fensa para que se las indemnice? yo quisiera que estuvie
ran aqui las diputaciones de Guipúzcoa y N avarra ,  y se les 
preguntase si se encargarían otra vez en el suministro : es
toy  seguro que ninguna accedería. Si las diputaciones pro
vinciales tomasen á su cargo este r am o , ¿qué garantías de 
indemnización ha llar ían  teniendo que anticipar caudales 
contra el Gobierno? Estas de ningún modo pueden encon
trar las con la  escrupulosidad que las reuniones particulares.

«S Í  los encargados en la administración de los cauda
les de las provincias estuviesen intervenidos en sus actos 
administrat ivos por las diputaciones provinciales, dir igién
dolos en su origen hasta su té rm in o , estoy seguro, seño
r e s ,  que no se extraería ni un solo m araved í ;  que no se 
verian estos fenómenos de que un intendente de la H a
cienda m i l i t a r ,  después de haber recibido 10 millones de 
rea les ,  tenga la  tropa sin zapatos. Y o  no culpo en esto á 
los M inistros : el Gobierno no puede hacer otra cosa que 
dar las órdenes convenientes para que se observe una ver 
dadera economía ; pero no puede estar presente en todas 
partes : este mal ex is te ,  y  es necesario corregirle , y  ur
gente y  perentorio. Estoy seguro, señores, que gran parte 
de la  guerra ,  y los motivos de e l l a ,  desaparecerían cuando 
desapareciese la  esperanza de algunos de hacerse ricos con 
pretexto de la  guerra y  á costa de e l l a ;  y esta esperanza 
desaparecería cuando las diputaciones provinciales estuvie
sen á la  m ira de la  inversión de los caudales , que es e l 
Único medio para que no puedan malversarse.

« L a s  diputaciones provincia les , señores, accederían, 
gustosísimas en dar el suministro á las t ro p as , y  la  na
ción no gastaría mas para atender á sus urgencias perento
r ia s ;  y  las diputaciones provinciales podrían contener los 
escándalos de que he sido test igo : el ayuntam iento  de V a -  
l l ad o l id ,  á consecuencia de una orden del ordenador de la  
provincia , en que manifestaba que las tropas estaban sin 
asistencias para el dia siguiente porque el asentista había 
rescindido su contrata , consultó á la diputación provin
cial ; y  e s ta ,  habiendo amenazado la tranquilidad d é l a  po
b lac ión , porque ¿cómo se hubiera podido conservar la  dis
ciplina m il i ta r  cuando hay hambre en la tropa? convino 
en que el ayuntam iento la  diese de comer; pero todavía 
no sabe con qué motivo dejó el asentista su contrata , y  
el ayuntam iento continuó racionando á la tropa sin n in 
guna seguridad,

« A l  ayuntam iento  de Burgos, á quien tengo el ho
nor de pertenecer, se presentó un oficio diciendo: el asen
t ista del hosp ita l ,  que tiene 1© enfermos, cierra el hospi
t a l ; los que se encuentran al l i  morirán por fa l ta  de asis
tenc ia ; mañana no hay  para racionar la  tropa de cab a l le 
r í a ,  y  adviértase de paso que se racionaban en aquel t iem
po en Búrgos 4-00 caba llos ; y dos veces que la diputación 
provincial necesitó 20 para empresas im portan tes , no los 
encontró. El oficio se leyó en la ju n ta ;  unos empezaron á 
tem b la r ,  y  otros empezaron á pedir ac larac iones , y  todos 
convinieron en que se preguntase á los gefes de la Hacien
da si podrían anticipar para estos gastos lo recaudado por 
las exenciones de la quinta y  M i l ic ia  m ovil izada y por el 
empréstito de los 200 m il lones ,  á lo que contestaron que 
t ío ; sin embargo la  junta d i jo :  la  primera a tenc ión, la  
mas urgen te , la  mas sagrada , la  mas f i lantrópica , por la  
que se venderá hasta lo mas sagrado , es el hosp ita l ,  que 
está bajo la  protección de la junta de armamento y defen
sa ,  y  si es posible que haya  necesidad de vender hasta la 
camisa de sus ind iv iduos, asi se h a rá ;  pero antes es nece
sario que se presente aqui el asentista del hospital á decir 
si es verdad que ha manifestado que mañana lo cierra • el 
asentista se presentó, aunque todos los empleados de la 
Hacienda m il itar  huyeron ei cuerpo disculpándose con que 
este oficio había tenido origen en una comunicación part i
cu la r ;  pero, señores, con escándalo sea d icho , 6500 r e a 
les tenia recibido de orden del G o b ie rno , y  tenia an t ic i 
pados hasta 100 y  tantos mil reales ; por lo que se prue
ba cuán necesaria es la  intervención de Jas diputaciones 
provincia les , sin que esto sea atentar contra las preroga- 
tivas de la  corona ni contra las' facultades del Gobierno.

« L o s  comisionados de la junta fuimos al hospital 
con la  escritura en la mano para examinar si se había 
cumplido la  contra ta :  a l l i  vimos los que con tanto honor 
se batieron en Mendigorria , los que perdieron sus m iem 
bros en los campos de Tolosa , que estaban en lechos as
querosos y sin cubrir ninguna de las atenciones de la es
cr itu ra :  en ella se estipulaba que todos tuvieran colchón; 
ninguno lo tenia: que todos tuvieran go rro ;  ni uno tan 
solo lo ten ia ;  había 800 y  tantos enfermos, y  no hab ía , 
siendo la  hora de comer , mas que seis ú ocho pucheros 
pequeños en la cocina; a l l i  en donde se sacaba un cadá
ver , se metía  un vivo contra lo expresamente marcado en 
Ja escr i tu ra ,  que.prevenía debía de haber seis sábanas pa
ra cada cam a , para que estuviesen dos s irviendo, dos para 
mudarse, y otras dos de repuesto: la  m ayor parte de las ca
mas estaban sin e l l a s ,  y a lmohada ninguna la t e n ia : aca
so mucha culpa de esto la tenían los gefes militares dé Li 
p la z a ,  pues ta l  vez hubiera sucedido asi si hubiesen se
guido el ejemplo del barón de las A n ta s ,  gefe dé la d iv i 
sión auxil ia r  portuguesa , que todos los dias iba á v is itar 
•tres 'enfermos que tenia de e l l a ,  se sentaba en sus camas



y  veía  si se cum plía  cor. lo es f lp uV d o ;  :^i í\.I vez se h u 
b iera  ev itado  este desorden , y ro  se hub iera especulado 
con ia  sangre de los hijos de la patr ia .

„ H e m an ife s tado  las razones que me d e t e r m i n a r á  
oponerme á lo p ropuesto :  creo que no se a tacan  las a t r i 
buciones de la  corona porque los suba lternos del G o b ie r 
no tengan  esta in tervenc ión  de las d iputac iones p ro v in c ia 
les , 11 n ica sa lvaguard ia  de los pueb lo s ,  ún ica áncora que 
t iene que sa lvarnos en la borrasca que estamos corr iendo , 
y  que no podrá cesar m ien tra s  que no t raba jem os todos de 
consuno por la destrucción de nuestros enemigos y  l a  con

clusión de la  guerra  c i v i l ;  y  en fin , que todos de buena 
fe queramos que se ad m in is tre  buena ju s t i c i a ,  sin a ten 
der á intereses p a rc ia le s ,  m ostrando  que no tenemos m as 
bíteres que el de la  p a t r i a ,  y  que por e l la  nos sacr if icare
m o s .” (M u r m u l lo  de ap robac ión .)

E l Sr. P R E S I D E N T E  l la m ó  a l  orden y  d i jo :  « S e  
suspende esta discusión. Estando presentes los Secretarios 
del D esp acho ,  se procede á la  discusión de la  proposición 
que se quedó suspensa por este m o t ivo .”

El Sr. Secretario  del Despacho de E S T A D O :  « E l  
G o b ie rn o  se hace cargo de cuán justa  es la  im pac ienc ia  de 
los autores de esta proposición , de los demás D ipu tados  
y  aun del pub lico  para desear la  presencia del G o b ie rn o  
por enterarse de la  conducta  del general que persigue al  fac
cioso G ó m e z  , y  la  causa de que no h aya  sido destru ido ; él 
G o b ie rn o ,  haciéndose cargo de esto , sé abstendrá  de h a 
cer c iertas  observaciones , que la s  m ism as  Cortes conoce
rán  la  just ic ia  de e llas.  Po r  t a n t o ,  me l im i t a r e  a decir 
que el G o b ie rn o ,  deseoso , como s ie m p re , de dar a las C o r 
tes nuevas pruebas de conservar la  un ión m as ín t im a  en
tré  los dos poderes , está pronto á hacer todo lo  que p idan  
la s  C o r te s ;  pero estas no desconocerán que proposiciones 
de esta clase es necesario consu lta r la s  a l  G o b ie rn o  con a l 
guna  an t ic ip ac ió n :  ésto está prescrito  en un a r t icu lo  de í  
r e g la m e n to ;  y  aunque sé bien que hab la  de una l e y ,  esto 
se h a l la  en igual caso ; las  C ortes  saben adem as que esta  
es l a  práctica constante  de todos t iempos.

« E l  G o b ie rn o  ha dicho e s to ,  no por e lu d ir  el contes
ta r  á las Cortes  ó á los autores de la  proposic ión, sino para  
v e r ,  si hay ó no inconvenientes en p resentar todos ó  parte  
de los docum entos en este m o m e n to :  las  Cortes  conocerán 
que sin haberse c itado  con antic ipación  todos los M in is t ro s ,  
excepto el Sr. Secretario  in ter ino  del Despacho de la  G u e r 
r a ,  no tenemos una idea exac ta  de e l l o s ;  es m enester  te 
ner á l a  v is ta  los docum entos para saber si h a y  ó no in 
conveniente  en p re sen ta r lo s ,  pues como era de esperar de 
la  prudencia  que acom paña  á los señores que f irman la  p ro 
p os ic ión , no piden sino los documentos que puedan pre
sen tan  e.

«  R u e g o  por tan to  al Congreso que se s irva  dar  t ie m 
po para que los M in is t ro s  se r e ú n a n ,  y  exam in ando  los 
documentos , vean cuáles se pueden presentar sin inconve
n i e n t e , y  las  Cortes  vean que el G o b ie rn o  no solo está 
pronto  , sino deseoso de presentar á las m ism as  y  á l a  
nación  entera  sus actos , porque c ie r tam en te  no tiene do 
que arrepent irse .”

El  Sr. D O M E N E C H : « L a  proposición que se d iscu
t e ,  adem as de venir recom endada por s í  m i s m a ,  t iene en 
su favor  1a buena acogida del Congreso , dec la rad a  por 
un an im idad  com prendida  en el a r t ícu lo  100 del r eg lam en 
to. E n t r o ,  pues ,  en su discusión en la  confianza de que 
todos estamos conformes en saber cuál es nuestro  verdade
ro estado á fin de ap licar  el remedio.

« E l  Sr. Secretar io  del Despacho de E s ta d o ,  que acaba 
de h a b l a r ,  ha m an ifestado  que hubiera deseado se le  h u 
biese concedido al G o b ie rn o  el t iem po necesario para re 
un irse  y  ponerse de acuerdo para saber qué docum entos de 
los que se piden podr ían  p resentarse ;  pero esta i d e a , seño
res , está y a  prevenida en la  m ism a  proposic ión : e l  señor 
M in is t ro  de Estado habrá  podido ver que en el p árrafo  1.° 
se dice ( lo  l e y ó ) ;  y  en el 5.° ( lo  l e y ó ) .  L a  proposición, 
p u e s ,  se ha extend ido  con todo el t ino  y  pulso que ha pa
rec ido  debía  usarse en ta l  c lase de negocios ;  pues no es m i  
án im o  com prom eter e l secre to :  y  cuando t ra to  de a v e r i 
guar  el m o t ivo  de la  apat ía  y  f a l t a  de en e rg ía ,  p erm íta se 
m e  dec ir lo  a s i , que se nota hasta  c ierto  punto  en el G-o- 
b i e r n o , los m ot ivos  que me han m ov ido  á hacer l a  propo
sic ión son los s igu ien tes :

P r im e r o ,  e l que nuestras sesiones del d ia  1.° y  2.° del 
corriente m e s ,  h as ta  ahora  no han  producido re su ltad o  
a lguno .

S e g u n d o , por un hecho poste r io rm ente  ocurr ido  re la 
t ivo  á la  d iv is ión  de N arvaez .

T e r c e ro ,  porque el G o b ie rn o  confesó c o n m ig o ,  que 
era rea lm en te  un error d iscu lpab le  por las  c r í t ic a s  c ircuns
tanc ia s  del d ia  el confer ir  á una m ism a  persona el m i 
n is ter io  de l a  G u e r r a  y  e l  m ando  de la s  t ro p a s ,  y  no 
fue  enm endado .

C u a r t o ,  porque has ta  ahora  no se ha l lenado  e l  v a 
c ío  d é lo  que hubiese med iado  en - la  pérd ida del A lm a d é n .

Q u in t o ,  por el bando que ha sido expedido por e l  ge
nera l  R o d i l  en el 5 de este mes.

« E s to s  son los m otivos que m e han m o v ido  para  
ver si el general R o d i l  ha podido incu r r i r  en esta i t s p o n -  
sab i l id ad  ó e l  m in is te r io .  En cuan to  á l a  p r im e ra ,  no h a y  
n in gun a  d u d a ,  que en punto á nuestras p r im eras  sesiones 
de este mes no han producido resu ltado  a lg u n o ,  porque 
l a  inacción del genera l  R o d i l  es l a  m ism a  que antes : 
no  lo  ha  producido tampoco de parte  del G o b ie rn o  para  
m í ,  porque no he v is to  disposic iones para  proceder en 
o tros t é rm in o s ,  ó separarle  del mando .

«  En cuan to  á la  d iv is ión  de N a r v a e z , á fin de no in c u r 
r i r  en equivocac iones ,  e l  Congreso m e  d is im u la rá  que lea  
un  párrafo  de las  cartas  que obran en m i  poder ( lo  l e 
yó .) En o tra  c a r ta  de l  d ia  8 se dice lo s igu iente  ( lo  l e y ó ) .

« T e n e m o s ,  p ue s ,  señores ,  qué la d iv is ión  N arvaez  
l le g ó  á T a la v e r a  de la  R e i n a ,  y  rec ib ió  a l l i  orden pa ra  
icgresar por To ledo  á C iu d a d - R e a l  : de este hecho infiero,

p n m ero  que R o d i l  supo con fac i l id ad  r  con t iempo la 
m arch a  de^N arvaez , s iendo asi que siempre tuvo g r a n 
d ís im as  d if icu ltades en saber la s  m arch as  y con tram archas  
de G ó m e z ,  y  la s  posic iones del general Á l a i x  , con quien 
ha estado  incom un icado  m ucho  t i e m p o ,  y  también que 
el genera l  R o d i l  tuvo  la  m ism a  fac i l id ad  en re m it i r la ,  
cuando a n te r io rm en te  no le ha sido posible enviárselas a l  
genera l  A l a í x  de los p lanes que de an tem ano  ha fijado: 
observo tam b ién  que el m ism o  genera l  R o d i l  se ha que
jado  de las f a l t a s  de com un icac ión  del G ob ie rn o  , y  t a m 
bién este ha convenido  en e l l o ,  y  sin em bargo  ahora no 
ha  habido esta  d if icu ltad .  Estas son las observaciones que 
á m í  me ocurren por a h o r a :  m e  resuelvo e l hacer los car
gos para  cuando tenga m as  datos.

« Q u e  el G o b ie rn o  confesó conm igo  el error de con^ 
fiar á una m ism a  persona el Despacho de la  Secretar ía  de 
G u e r r a  y  l a  d irecc ión  de las operaciones m i l i t a r e s ,  mé 
parece es un hecho p o s i t i v o ) que todos los señores que 
tengan  m em oria  d é l o  que pasó en aque l la  d i scu s ió n ,  ten 
drán- p resen te ,  y  no creo me desa ira rá  e l  Sr. Secretar io  in 
ter ino  del m ism o  D esp acho ,  porque lo oí de su propia 
boca. Bien sé que lo  d iscu lpó  con las  c ircun tanc ias  ex 
t r ao rd in a r ia s  que produjeron sem ejante  n o m b r a m ie n to ;  pe
ro  habiendo cesado aquel las  , y  siendo conocido el e r ro r ,  
no debemos con t inuar  errando.

« E n  cuan to  a l  bando pub licado  rec ien tem ente  por e l  
g enera l  R o d i l ,  haré  una so la  observación por ahora . En 
estos ú l t im o s  d í a s ,  señores ,  nos hemos ocupado con m u 
c h ís im a  detención  de las  med idas  propuestas por l a  c o m i
sión e x trao rd ina r ia  de G u e r r a  ; se ha d ec lam ado  m ucho  
sobre la h um an id ad  ; se ha d icho  que no convenia  d e rra 
m a r  sangre  q u e ,  aunque de los facc iosos ,  era e spaño la :  se 
ha sentado que los que com un iquen  not ic ias  ó den a u x i 
l ios á los facc io sos ,  no son lo  m ism o  que los consp irado
res para imponerles igu a l  p e n a ;  qué deber ía  establecerse 
una escala  de pená , y  no im poner les  á todos la  c ap i ta l .  
P u e s , 'señores , el genera l  R o d i l  ha resuelto  de hecho l a  
cuest ión  por s í :  establece que todo M i l ic ian o  n ac io na l  de 
E x t re m a d u ra  que en té rm in o  de á f i  horas no se le  reuná  
será pasado por las  a rm as .  En m i  concepto los M i l ic i a n o s  
naciona les eran  m as  acreedores á toda considerac ión que los 
que a y u d a n  ó dan  not ic ias  á los facc iosos : uno puesto en 
l a  a l t e rn a t iv a  de ser M i l ic i a n o  nac iona l  de E x t re m ad u ra  
y  com un ica r  not ic ias  ó dar  aux i l io s  á l a  f a c c ió n ,  en v i s ta  
del bando de R o d i l  p re fe r ir ía  acaso lo ú l t im o ,  porque se 
ten d r ía  m as considerac ión con él. B as ta  por ahora  hasta  
que se resuelva sobre la s  p roposic iones ,  pues en to nces ,  en 
v i s ta  de lo que se c o n te s te ,  m e  reservo proponer lo que 
h a y a  neces idad ,  si e l  G o b ie rn o  cree poder f a c i l i t a r l o »  
m ed ios  que tengo r e c lam ad o s .”

El Sr. Secretar io  del Despacho de l a  G O B E R N A 
C IO N  D E  L A  P E N I N S U L A :  « A l  o i r ,  señores ,  que se 
incu lpa  al G o b ie rn o ,  y  l o q u e  es m a s ,  que se lé incu lpa  en 
p ro fe c ía ,  porque todav ía  no se han  presentado los ciatos 
que han  de fijar e l ju ic io  en esta  m a t e r i a ,  he pedido la  
p a l a b r a ,  n o 'p a r a  hacer un la rgo  d is c u rso ,  en e l  que acaso 
no fuera f ác i l  gua rd ar  toda  l a  c ircunspección que el asunto  
r e c l a m a ,  sino para presentar una so la  aseve rac ión , que es
pero produzca un efecto  en el án im o  de los Sres. D ip u ta 
dos. El Sr. Domenech acaba de decir  que el G o b ie rn o  no 
ha obrado con bastante  en e rg ía , ; y  este aserto  no puede m e
nos de reputarse tan  inexac to  como p re m a tu ro ,  puesto que 
sin haber visto  los antecedentes que hoy pide el Congreso , 
y  que el M in is te r io  por boca del Secretar io  del Despacho 
de Estado ha d icho estaba pronto á m a n i f e s t a r ,  m a l  pue
de aventurarse  un concepto ó una resolución , que solo po
d ía  ser el producto de aqu e l la  inspección ó examen.

« L o s  sucesos de la guerra  en A n d a lu c ía  no han sido 
cua l  se esp eraban ,  y  cua l  h ay  c ie r tam en te  un derecho á 
ex ig ir .  Este seria  un hecho ; \ pero en quién está la  f a l t a ?  
c*es por v en tu ra  en el G o b ie rn o ?  Eso es lo  que resta  pro
b ar  antes de asegurar lo . Y a  se ha d icho  m i l  veces en este 
s i t io  que es m u y  d ife ren te  la  esfera de a c c ió n ,  y  por con
s igu ien te  de responsab i l idad  de l  G o b ie r n o ,  com o pun to  
de donde sa len la s  d isp os ic ion es , de l a  de las personas' en
cargadas  de su e jecución. E l  G o b ie rn o  no cu lpa  n i d i scu l 
pa á nadie  en este m o m e n to :  su l ín e a  de defensa es m as  
r e d u c id a ,  puesto qué se l im i t a  á sus reso luciones , por lo  
m ism o  que se nota y a  c ierto  aíre  de a c r im inac ión  con tra  
aquellas .  Y  dice sin tem or de av e n tu r a r se ,  sin tem or de 
ser desm entido  por l a  h is to r ia  de los hechos ,  que m u y  en 
b reve  espero puedan ofrecerse á l a  p úb lica  censura que su 
conduc ta  ha sido l a  m as  firme ,, l a  m as celosa , l a  m as  
enérg ica . M ie n t r a s  t a n to ,  señ ores ,  que se presentan y  exa 
m in a n  los datos  de co n v icc ió n ,  m e parece que el ju ic io  no 
debe ser l ige ro  ni in d is c r e to ,  porque cada uno t iene un  
derecho á r e c l a m a r ,  no i n d u lg e n c ia ,  sino ju s t i c i a ;  y  y o  
por m i  parte  aseguro que jam as  a d m it ie ra  e l dest ino  que 
desem peño  para  hacer de la  s i l la  m in is te r i a l  el sepulcro de 
m i  rep iftacion . N o ,  señ o res ,  n i p ara  correr el pel igro  de 
que se echase sobre e l l a  una som bra  l a  m as l i g e r a ,  si e l  
s i l e n c io ,  que en c ie r tas  ocasiones es un de b e r ,  deber á que 
se obedece bien á pesar p ro p io , y  de que no debe ab usa r 
se cuando  se obra  con e q u id a d ,  pud iera serv ir  á au to r iz a r  
cargos incons iderados ó in jur io sas  sospechas. Si no obs tan 
te  las  disposic iones r e p e t id í s im a s , a c t i v a s ,  eficaces, que ha 
d ic tad o  e l G o b ie rn o ,  la  guerra  de A n d a lu c ía  no ha ten i
do  e l  suceso que se e sp e r a b a , véase en quién ha estado  l a  
f a l t a , y  reca igan  sobre él el cargo y  la  pena que corres
p o n d a n ;  pero no se qu ie ran  echar como por insp irac ión  
de l  lado  del G o b ie r n o , porque este ha  d icho  y  rep ite  que 
no le  queda e l  m enor e sc rú p u lo ,  e l m enor rem o rd im ien to  
sobre haber l len ad o  c u m p l id am en te  su o b l igac ió n .”

E l  Sr. S ecre ta r io  in te r ino  de G U E R R A :  « H e  to
m ad o  la  p a la b ra  para rectif icar a lgunos hechos de los que 
ha  expresado el Sr. D ip u tad o  que acaba de hab la r .  H a  re
fe r ido  S. S. una orden  de R o d i l  á N arvaez  , que ha su 
puesto] ten ia  por obje to  separar  á este de la s  operaciones 
de la  gu e r ra .  E l  genera l  R o d i l  en efecto env ió  esa ó rde

a l  b r igad ie r  N arvaez  , y  las C ortes  la  leerán á 8u 
en e l la  le prescr ib ía  un m o v im ien to  al  mismo t* etT1P0: 
m an d ab a  otros al general A l a i x  y  á las demas ^  
verif icaba él m ism o  otro á consecuencia de la d i r e ^ 2^ ’  ̂
l a  facc ión tom aba .  Estos m o v im ien to s  nacen de "C1°n ^Uc 
rac ión  que las C ortes  sabrán á su t ie m p o ,  disposi 
m a d a  con presencia de la ú l t im a  d irecc ión que l 0s f U 
sos seguían. H a  e x trañ ado  el Sr. D ip u tado  la facilíHa?C10"* 
que R o d i l  supo la m arch a  de N arv aez :  esto no C0!1 
m i s t e r io ,  ni el G o b ie rn o  ten ia  por qué ocu ltá rse lo6?  ^  
n era l  R o d i l  : el G o b ie rn o  d io  á l a  d iv is ión  Narvaez ^  
d irecc ión que fue preciso v a r i a r ,  aunque tampoco co ^  
nc m an ife s ta r  en este  m o m en to  por qué. S. S. ha exr V-C~ 
do tam b ién  que s iendo difíc iles la s  comunicaciones ^  
no lo  h ayan  sido en este a s u n to :  no ignora  S. S. Queanf eS' 
t iv am en tc  han estado in te r ru m p id a s  la s  comunicacio^' 
con el genera l  R o d i l , y  que en S ta .  C ruz  de M ú d e l a ? ^  
ron  deten idos var io s  p liegos , para  el que han tenido T  
devolverse á l a  corte  y  rem it ír se le  después cuando se h 
restab lec ido  aquel las . No tuvo  efecto  la  orden dada á N ^  
v a e z , no por con trao rd en  del m in i s t e r i o , sino que s im T  
táneam en te  se exp id ió  de aqui o tra  en v is ta  de los m 
m ie n te s  de la  facc ión/- habiéndose ten ido que variar 
d irecc iones n uevam ente .  Sobre este punto  ruego me exc^ 
sen las  C orte s  en este m o m en to  no exprese esas d irec-A 
n e s , pues á su t iempo lo sabrán . U0"’

« H a  d icho  e l  Sr.  D ip u tad o  que e l  Gobierno 
Reconocido e l  error de haber n om brado  a l  M in is tro  de 1 
G u e r r a  para  m an d a r  el e jérc i to . Y a  cuando se habló de 
esto expresé que con efecto  h ab ía  a lgunos inconvenientes^ 
pero es preciso recordar que por las c ircunstanc ias del mo
m en to  se le nom bró  p r im ero  para el e jérc i to  del Norte des* 
pues _se le dest inó  a l  A r a g ó n ,  y  por ú l t im o  salió con k 
d iv is ió n  de l a  G u a d ia  R e a l  p ara  nuevos movimientos - pe
ro  son p úb licas  Us ins trucciones que se le  dieron pue$ 
constan  en los decretos dados a l  efecto. Por lo tanto 
cuando  se presenten los docum entos que se pretenden sé 
verá  c la ram en te  cuá l  ha sido l a  conducta  del Gobierno- 
aparecerá entonces que nada  ha de jado  por hace r ,  y  Se ve
ra  si es ó no acertado  cuan to  ha prov idenciado .”

El Sr. D O M E N E C H :  « P a r a  rectif icar un hecho: S S 
ha  d icho que en efecto  el genera l  R o d i l  ha dado orden m i  ! 
r a  eo n t ram arch a r  al^general N a rv a e z ,  y  que esta orden fue 
efec to  de una com binac ión  en que no podemos entrar aho
r a ; pero S. S. ha  o m it id o  con tes ta r  á m i  segunda parte 
que es l a  orden que rec ib ió  N arvaez  de l  Gobierno para 
vo lv e r  á l a  p r im era  m arch a .  < Q uién  m an da  pues? ¿Es el 
genera l  R o d i l  a l  f ren te  del e jé rc i to  el que dirige las ope
ra c io n e s ,  ó es e l  G o b ie rn o  qu ien las d ir ige  desde Madrid?
S i  es R o d i l ,  y  ha m an dado  un m o v im ien to  á Narvaez el 
G o b ie rn o  no debía  c o n t r a r i a r l e , y  si lo  ha hecho ha in
cu rr id o  en l a  responsab i l idad  que correspondía á aquel.”

E í Sr. Secretar io  de G U E R R A :  « S e  camina bajo un 
Supuesto equ iv o cado ,  cua l  es e l  de ser las dos órdenes 
consigu ientes una á o t r a ,  y no es a s i ,  sino que fueron si
m u ltá n ea m en te  d a d a s ,  por lo  cua l  no h a y  esa contradic
ción que aparece á p r im era  v is ta .  El general R o d i l  man
dó a l  b r igad ie r  N arvaez  que fuese á T o le d o ,  y  de allí i  
C iu d a d - R e a l  , com b in ando  este m o v im ien to  con los do
m a s  de sus fuerzas . E l G o b ie r n o ,  sin saber nada de eso, 
p rev ino  á N arvaez  con not ic ias  de los movimientos de la 
f acc ión  , que siguiese o tro  r u m b o , pero sin contrariar la 
o rden  de R o d i l ,  que no conocía  entonces. No tenían pues 
re lación, una con o t r a ,  n i  h ab ia  por lo  m ism o  contraposi
c ión  en e l l a s .”

El Sr. Secre ta r io  de E S T A D O :  « E l  Sr. Secretario da 
G u e r r a  se ha o lv idado  con tes ta r  á otro  hecho de que se ha 
hecho mención. H a  d icho el Sr. D ip u tado  que ha tomado 
l a  p a la b r a ,  con referenc ia  á una c a r t a ,  que el brigadier 
N arvaez  hab ia  hecho d im is ión .  L a  c a r t a  le  h a  equivocado 
á  S. S. ; el b r igad ie r  N arvaez  sigue m andando  su división, 
y  ha contestado  el recibo de las  órdenes del Gobierno, 
o frec ien d o ,  con aquel  a rdo r  que le  c a r a c te r i z a ,  llevarlas í 
puro  y  debido  e fec to .”

E l  Sr.  Secre tar io  de l a  G U E R R A :  «R ect if ica ré  es
te  punto . Esa c a r ta  que ha le ido  e l  Sr. D iputado dice que 
N arvaez  ha hecho d im is ión .  Y o  cre ía  no era necesario rec
t if icar esa c ir cu ns tan c ia  por cu an to  d icho brigadier sigue 
m a n d an d o  su fue rza  y  h ab ia  con tes tado  que cumplirá lo 
m andado . Pero lo que h ab ia  en e l  a sunto  es que el briga
d ier N arvaez  re m it ió  una  pet ic ión  para que se le diese su 
c ua r te l  en G r a n a d a ,  s in h a b l a r e n  punto  á m otivos para 
ped ir lo  m as  que f a l t a  de sa lud . E l G o b ie rn o  no accedió, 
y  la  m ir a b a  com o n o  rec ib id a  , y  d icho gefe  no ha insis
t ido  en e l lo .”

C om o hub iese  a lgún  m u r m u l lo  en las  t r ibunas ,  dijo 
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  « S i  l a  t r ib u n a  pública no 

g ua rda  m oderac ión  , m e  veré en la  necesidad de hacer ob
servar  lo  p reven ido  en el re g la m en to .”

E l  Sr. A R G U E L L E S :  « H a  l l e g a d o ,  señores, el día 
que y o  desde el pr inc ip io  en que se abrieron las  sesiones 
v í  que seria  in ev i tab le .  N o  en t ra r é  en el fondo de la dis
cusión d i r e c t a m e n te , porque el Sr. M in is t ro  de Estado lia 
m an ife s tad o  que la s  C o r t e s , com o es a s i , nada han re
sue lto  to dav ía  respecto á l a  d iscusión ta l  cual la  han pro-
rrfbvido los autores de l a  p r o p o s i c i ó n .  Absteniéndom e, pues,
de decir una so la  p a lab ra  sobre e l  m ér i to  intrínseco de las 
proposiciones , daré  a i  a sunto  toda la  l a t i tud  que en nu 
concepto m e r e c e ,  y  usaré  de una l i b e r t a d  q u e  siempre he 
usado , y  de que no h a y  considerac ión  a lguna que sea ca
paz de separarm e. R eco n o zco  en lo s  autores de la propo
sición el derecho inheren te  á  su ca l idad  de Diputados 
p rescr ip t ib le  é in a l t e r a b le  de las  Górtes generales d e  la n* 
cion , de hacer la  as i  como cua lqu ie ra  o tra  sin limitacio^ 
a lgu n a  m as que las  que á cada  ind iv iduo  prescriben las r® 
g las  de su p rudenc ia  y  c ircunspección. Y  esto no lo e ^  
cho nunca como m era  t e o r í a ,  sino que l o  he justificado 
l a  práctica . H u b ie ra  quer ido por e s toq ue  la  votación ue 
n o m in a l ,  porque hace 28  años que estoy acostumbra



¡ f a r  n o m i n a l m e n t e ,  sea a g r a d a b le  ó  n o  a g r a d a b le  m i r o -
! v°l£  publico que n os  e s c u c h a ,  pues n o  g u s t o  se e q u iv o 

que n2die co n m igo .  ^
r  „ Contrayéndonie  m a s  al a s u n t o  p en dien te  , rep ito  , que 
, i i l a(jo e l 'd i a  que el p r im e ro  he p r e v i s t o ,  y sab e  D i o s  

q será el ú l t im o .  N a d ie  e s tá  m a s  d e sc o n te n to  que y o d e  
t c o n d u c t a  de los  g e fe s  m i l i t a r e s  que , g e n e r a lm e n t e  h a
ll d o  se han e q u iv o c a d o  en la  d ire cc ió n  de la gue rra  d e s -  
j su principio: y asi  lo  he m a n i f e s t a d o  c o m o  P r o c u r a -  
f r  d u r a n t e  el E s t a t u t o  R e a l ,  lo  m i s m o  y  co n  ig ua l  f r a n -  
ueza que 1° h ago  d e la n t e  de M i n i s t r o s  tan  a m ig o s  m io s  

tino los de ah o ra  : n a d a  m e  ha  a r r e d r a d o ,  y si a lg u n a  r e t i 
cencia ha hab id o  por  m i  p a r te  es h i ja  de a q u e l la s  reg la s  
de prudencia y c i rcu n sp ecc ió n  que c a d a  u n o  en t ien d e  á su  
m o d o ,  y yo del m ió .  A s i  p u e s ,  r e c o n o c ie n d o  los  d e r e c h o s  
j e q Ue  nadie puede d e s p o j a r l o s , e x p o n d ré  con f r a n q u e z a  l o  

q u e  j u z g u e  o p o r tu n o  a ce rc a  de  l a  p r o p o s ic ió n  que SS. SS .

Jan firmado. .
« R e c o n o z c o  en e l la  u n a  in te n c ió n  p u ra  , un  eelo  l a u 

dable, porque y o  re c o n o z c o  b u e n a  in te n c ió n  en to d o  e l  
mundo m ientras  un  ju ic io  c o m p l e t o  n o  m e  o b l ig a  á l o  
contrario. E s t o y  d i s g u s t a d í s im o  re sp e c to  d e l  m o d o  co n  
que se ha co n d uc id o  l a  g u e r r a  desde  qu e  se h an  t o m a d o  
l a s  armas,,  por  la s  m i s m a s  r a z o n e s  que  en 1 8 2 3  , en qu e  
una liga ex tran gera  p u g n a b a  c o n t r a  n o s o t ro s .  Y o  veo  i g u a 
les caracteres, ig u a le s  m a n e j o s ,  l a s  m i s m a s  p e r so n a s  ó  
clases interesadas a h o r a  que  e n t o n c e s  en d a ñ a r n o s .  P e r o  
porque yo reco n o zca  este  d e re c h o  y  e s ta s  c i r c u n s t a n c ia s  
no se crea que a p r u e b o  el  m o d o  de  u sa r le .  Y o  a m o  m i  
patria como el que m a s :  2 8  a ñ o s  de  t í t u l o s  t e n g o  á  q u e  
se me crea , pues no ce d o  á n i n g u n o ;  y  no  se ju z gu e  p o r  l o  
tanto que el desear  y o  que  fu e se  n o m i n a l  la  v o t a c i ó n ,  e r a  
comprometer m i  v o t o  en a p o y o  de e s to  ó  lo  o t r o  de m a n e 
ra ninguna. V i n i e n d o  m a s  d i re c ta m e n te  á l a s  p r o p o s ic io n e s ,  
sin entrar en su m é r i t o  i n t r í n s e c o ,  d iré  que so y  del d i c tá m e n  
de SS. SS. en . c u a n to  á que. el  G o b i e r n o  presen te  lo  que se  
reclama. Con c u a n t a  c la r id a d  m e  es p o s ib le  d iré  a l  G o 
bierno a c tu a l , c o m p u e s t o  de p e r so n a s  que p o r  su s  a c t o s  
hasta ahora m erecen  m i  e n te ra  c o n f i a n z a ,  que e s t á n  i n t e 
resados en hacerlo .  Y  d ig o  qué m e re c e n  m i  c o n f ian za  p o r  
sus actos l e g a le s ,  p o r  el p la n  que e x p u s ie ro n  se gu ir í a n  en 
el discurso de la  co ro n a .  P e r o  e s to  d eb e  en ten d erse  c o m o  en 
todos los países d o n d e  h ay  G o b i e r n o  r e p r e s e n t a t i v o , a g e -  
no de las p a s ion es  d e l  m o m e n t o .  E n  u n a  c r i s i s  c o m o  l a  
actual es m u y  n a t u r a l  l a  a n s i e d a d ,  y  y o  la  te n go  c o m o  
todos: yo no v iv o  ni so s ie g o  , pues  n o  te n g o  un s a l v o 
conducto de .que m e .  reserven  m i s  a ñ o s  en c a so  de u n a  ca 
tástrofe. SS. SS . m e  h arán  la  ju s t ic ia  de  creer  que p a r t i c i 
paría como el los  de t o d o  l o q u e  sucediese .  P e r o  m i  r e p u g 
nancia sobre el u so  que h an  h e c h o  d e  su  i n d i s p u t a b le  d e
recho nace de c a u sa s  m u y  d i fe re n te s .

«C o n v e n c id o  y o  d e q u e  el G o b i e r n o  a c t u a l ,  re sp e c to  á 
mí pobre r a z ó n ,  m e re c e  m i  a p r e c i o ,  le he d a d o  m i  a p o y o ,  
noen todos sus a c t o s ,  s in o  en su s  p r in c ip io s :  y d e s e n v o l 
veré, :1a idea, que es m u y  e sencia l .  A l  ju ra r  l a  C o n s t i t u c i ó n *  
que se ha c o m p r o m e t id o  por  su  p a r te ,  a s i  c o m o  n o s o t r o s  p o r  
Ja nuestra a l l e v a r  a d e la n t e ,  é s ta  le co n c e d e  f a c u l t a d e s  p a ra  
obrar unas veces l e g a lm e n t e  y  o t r a s  d i s c r e c i o n a l m e n t c ;  p u e s  
por estr icta  y  d i f u s a  qu e  sea  u n a  l e y , no  a b r a z a  t o d o s  lo s  ca so s  
posibles. E n  lo s  a c t o s  le g a le s  seré ta n  i n e x o r a b le  c o m o  e l  
que m a s ,  y  p e d ir ía  la  r e s p o n s a b i l id a d  a u n q u e  fu e se  c o n 
tra mi m a y o r  a m ig o .  P e r o  r e sp ec to  á lo s  d i sc r e c io n a le s *  
en hechos que  son  de m e r a  o p in ió n  y  de  c o m b i n a c i o n e s  
mas ó m e n o s  a c e r t a d a s ,  es o t r a  c o s a ;  pues  e n t r a n  en  su  
examen la  c ir c u n s p e c c ió n  y p ru d e n c ia  in d iv id u a le s .  R e s 
pecto á lo s  h ec ho s  que a h o r a  se c i t a n ,  que so n  de  o p e r a 
ciones y c o m b in a c io n e s  m e z c l a d a s  co n  lo s  i n c id e n t e s , d e  
una guerra c i v i l ,  ¿ c ó m o  p o d r ía  y o ,  s in  c o m p r o m e t e r  m i  
opinión, h a ce rm e  juez  s in  c o n o c e r lo s  á f o n d o ?  ¿ Y  n o  se r ia  
un desacierto en m í ,  que m a l  cS b ien  he ten id o  el i n f o r 
tunio de se n ta r m e  por  on c e  m e se s  en un b a n c o  c o m o  e se?  
Sé donde nos  h a n  c o n d u c id o  l a s  te r r ib le s  m a q u in a c io n e s  
de 1823 , y  p r o b a b le m e n t e  no  se o c u l t a r á n  a h o r a  a l  G o 
bierno las in f in ita s  que h a y  de i g u a l  n a t u r a le z a  é  ín d o le .  
Por e s o ' no c o n tr ib u iré  in d i s c r e t a m e n t e  á i r r i t a r  lo s  á n i 
mos, excitar la  a n s i e d a d ,  y  a u m e n t a r  l a s  d i f i c u l t a d e s  en 
que se ve el G o b i e r n o ,  a c o s a d o  p o r  t a n t o s  e n e m ig o s  que  
se visten de to d a  c la se  de  m á s c a r a ,  y  que n o  ser ia  d if íc i l  
que a nosotros m is in o s  t r a ta se n  de c o m p r o m e t e r n o s  en p a so s  
Nal dados , pues no  p u ed e  c a b e r  d u d a  d e  que e n t r e m o s  en 
las maquiavélicas c o m b in a c io n e s  de  lo s  m a l é v o l o s ,  y n o s  
bagan obrar en su s  in te re s e s  a c a l o r á n d o n o s ,  in s t i g á n d o n o s  
a que con la  m e jo r  b u e n a  f e  del  m u n d o ,  y l l e n o s  de  l o s  
roas puros d e se o s ,  p e r d ié se m o s  la  p ru d e n c ia  y c i r c u n s p e c 
ción de que t a n t o  n e c e s i t a m o s .  E n  m í ,  d i g o ,  se r ia  a b s o 
lutamente im p e r d o n a b l e  : p o r  c o n s ig u ie n te  y o  s u p l ic o  á  
los autores de l a  p r e p o s ic ió n  n o  crean  m e  o p o n g o  á su  
™nd.°> sino a l  m o d o  e x - a b r u p t o  co n  q u e  ha  s id o  h e c h a .  
J  Pido tengan la  b o n d a d  de  o i r m e  con in d u lg e n c ia :  c u a n -  
do he dicho que he o f r e c id o  m i  d é b i l  a p o y o  á lo s  a c t u a le s  
Ministros, d e  q u ie n e s ,  a s i  c o m o  d e  c u a le s q u ie ra  o t r o s ,  

a pretendo ni e s p e r o ,  h á  s id o  á su s  p r i n c i p i o s ;  p e ro  
rf sP¿tando sus f a c u l t a d e s  en lo s  a c t o s  p u r a m e n t e  d i s c r e 
cionales en que l a  ley  le s  d e ja  l a  f a c u l t a d  de  se gu ir  e s te  ó  
el «tro camino.

”  Y o  puedo r e c o n v e n ir lo s  y  a u n  h a s ta  a c u s a r lo s  p o í  
p a c t o s  en que p u ed en  y d eb en  e s ta r  s u je t o s  á la  l e y m a r -  
a a > y censurar los  en l o s  d e m a s  si creo  lo  merecen.- P e r o  

js preciso y su p l ic o  á lo s  Sres .  D i p u t a d o s  se  p en etren  d e  
a necesidad de h ace r lo  e s to  de  u n  m o d o  a d e c u a d o  ; n o  

0 por los ac tu a le s  M i n i s t r o s ,  s in o  por  lo s  que les  s u c e -  
^aib  pido f o r m a lm e n t e  á  la s  C o r t e s  que d esd e  a h o r a  p a r a  
junpre m ien tras  s u b s i s t a n  h a g a n  c o m o  p u ed en  y d e b e n  

i n d ^ ^  e s ta  m an(dad o  en p a r t i c u l a r , que es
$ol)1Car ^  ProPOSIC 0̂11 a n te s  de  f o r m a r l i z a r l a .  D e b e  h abe r  
te u “ * c r * to  de la s  C o r t e s  e x t r a o r d i n a r i a s  en las  que
ble* co n ven c ida s  por  l a  p rá c t ic a  de  que era i m p o s i -

gobernar y au n  m a r c h a r  el  C o n g r e s o  m i s m o  s in o  se  
üla reifl6dio cu  el lo .  L u e g o  le s  i m p o n d r í a  l a  o b l i g a c ió n  á

Jo s  M i n i s t r o s  de  que  a s is t ie sen  á la  se s ió n  c o m o  en la  é p o 
c a  dei E s t a t u t o  , á lo  c u a l  no  se o p o n e  de m o d o  a lg u n o  l a  
C o n s t i tu c ió n  ni el r e g la m e n to .  Se m e  d irá  que no  p u e d e n  
d e ja r  a b a n d o n a d o s  los  n e g o c io s ;  p e r o ,  s e ñ o r e s ,  e s t a n d o  
c o m o  es tán  d o t a d o s  lo s  in d iv id u o s  del  G a b i n e t e  de b u e n  
c r i t e r i o ,  ya sab en  que a c e p ta r o n  su s  s i l l a s  p ara  c u a n d o  
h ubiese  se s ion es ,  y d e b ie ro n  a r re g la r  su s  r e sp e c t iv a s  o c u p a 
c ion es  de m o d o  que p u d ie sen  a s i s t i r  á e l la s .  D e  este m o d o  
p o d r ía n  ev i ta r te  e s ta s  cu es t io n es  en los  p r i n c i p i o s ,  y d a r se  
la s  n o t ic ia s  n ecesar ia s  s in  c a u sa r  t a n t a  se n sac ió n .  E s t a  es 
l a  teo ría  d e l  G o b i e r n o  re p re se n ta t iv o  ta l  c o m o  yo  le c o n 
s id e ro  y le c o n o z c o ;  y si no es c o n f o r m e  con la idea  que 
se te n gan  f o r m a d o s  los  e le c tore s  que m e  h an  h o n r a d o  co n  
su v o to  , desde a h o ra  p ueden  a d v e r t í r m e lo  p a ra  que m e  re
t i r e  y v en ga  el s u p le n te  á o c u p a r  m i  puesto .

« Y o  no r e co n o zco  pueda  p ra c t ic a r se  de  o t r o  m o d o  el 
G o b i e r n o ,  pues ser ia  i m p o s ib le  si  c u a lq u ie ra  pudiese  s o s 
ten er  aqu i  lo  que no  sa b e  de o f i c i o , y  e s to  m e  c o n d u c e  á 
d e c ir  c u a t r o  p a l a b r a s .  E l  Sr .  D i p u t a d o  h a  c i t a d o  c a r t a s  
que  y o  r e s p e t o :  y a  d i je  el o t r o  d i a , y  re p i to  h o y ,  que y o  
t a m b i é n  la s  t e n g o ; pero  no  p a r a  a b o g a r  en c o n t r a  de  o p e 
ra c io n e s  que n o  e n t i e n d o ;  no  p a r a  c o n v e r t i r m e  en ca l i f i 
c a d o r  de l a  c o n d u c ta  m i l i t a r  de  ta l  ó  c u a l  in d iv id u o .  
¿ C u a n t o  m e jo r  es e jercer  un v o t o  de c e n su ra  que no  esto?
¿ A  qué a u m e n t a r  el  c o n f l i c to  d e l  G o b i e r n o  co n  d i f i c u l t a 
des  in e s p e ra d a s  , c o m o  n a c id a s  de qu ienes  d e b ía n  a u x i l ia r le ?  
D e  este m o d o  será im p o s ib le  g o b e r n a r  , y  d e b o  o p o n e r m e  
a e l l o ,  no  en o b se q u io  de  los ac tu a le s  S e c r e ta r io s  del D e s 
p a c h o ,  ni por  ín teres  m i ó ,  p ues  no  ha de p a sa r  su m a n d o  
a m í ,  s in o  por  e l  ín tere s  de lo s  que les su ce d an .  E n h o r a 
b u e n a  que se  use  de un d e re c h o  i n d i s p u t a b l e ;  pero  sea 
c u a n d o  p u e d a  o ír se  ai G o b i e r n o ,  y  n o  p u eda  creerse  qu e  
su  a u se n c ia  in d u ce  á a t a c a r le .  E s  m e n e s te r  to rnar  l a s  c o 
sa s  ta le s  c o m o  es tán  : s u p o n g a m o s  que se a d o p t a  e n t e r a 
m e n t e  u n a  p r o p o s ic ió n  de e s ta  n a t u r a l e z a :  el G o b i e r n o  
e n v ia  lo s  d o c u m e n t o s  n e c e sa r io s  p ara  f o r m a r  ju ic io ,  m e n o s  
l o s  que qu iere  re se rv a r  por  f a c u l t a r l e  asi  la  proposic ión:,  
n o  so lo  es e n to n c e s  in ú t i l  e s ta ,  s in o  p e r ju d i c i a l ,  y lo  d e 
m o s t r a r é .  U n a  de d o s ; ó  el G o b i e r n o  se c o m p o n e  de  per
s o n a s  in te re s a d a s  en  que el hecho que se qu iere  a v e r ig u a r  
n o  a p a r e z c a ,  ó  lo  c o n t r a r io .  S í  e s to  ú l t i m o ,  él e n v ia rá  
t o d o  lo  que se n e c e s i t e ;  pero  si lo  p r i m e r o ,  se re serv ará  
p r e c i s a m e n te  lo  que  p u d iera  p r o b a r  que  e s t a b a  en la  t r a m a *  
su p o n ie n d o  que la  h u biese .

« R e s p e c t o  a l  M i n i s t e r i o  a c t u a l ,  creo  que á é l ,  c o 
m o  á to d o s  n o s o t r o s , le v a  l a  v id a  y el h o n o r  en so s te n e r  
l a  c a u sa  que s o s t e n e m o s  ; y y o  in s i s to  p o r  lo  que h e  
e x p r e s a d o  y a  en que se e s t a b le z c a  la  p rá c t ic a  de  que a s i s t a  
á l a s  se siones , p u e s  si  e s tuv ie sen  p resen tes  los  M in is t r o s ^  
s in  p r e á m b u lo s  ni  nec es id ad  de a g i t a r  lo s  á n im o s  se  c o n 
se gu ir í a  e l  o b je t o  que se p r o p u s ie r o n  lo s  a u to r e s  de  p r o 
p o s ic io n e s  a n á lo g a s  á la  p resente .  L e s  a c o n se jo  que lo  h a 
g a n  a s i ,  y s í  n o  pueden s u f r i r  e s ta  c a r g a ,  que se  r e t í r e n ,  
b ie n  se g u ro s  de  que si lo  h ace n  a s i ,  lo  que  se n t ir ía  infi
n i t o ,  n o  p a sa r ía n  15 d ia s  s in  r e p r o d u c ir se  ig u a le s  e scenas .

«  E s  im p o s ib le  que d esp u és  de  lo  que  u n o s  c u a n t o s  d ia s  
p a s ó  en este  p a r t i c u l a r ,  y d esp u és  de lo  qu e  la  i m p r e n t a  
p e r ió d ic a  ha e x p r e s a d o  re sp ec to  i  l a s  o p e rac io n e s  m i l i t a r e s ,  
es i m p o s i b l e ,  d i g o ,  que el G o b i e r n o  n o  h a y a  t o m a d o d l s -  
p o s ic io n c s  c u a l  c o n v ie n e  en  el  a s u n t o , y  en  v i s t a  d e  e s t o  
y o  p r e g u n to  si  co n  e s ta  d i sc u s ió n  p re se n te  a d e l a n t a r e m o s  
m a s .  Y o  creo que n o ,  pues  el G o b i e r n o  t ien e en  n o s o 
t r o s  un e s t í m u l o ,  un  a c ic a te  que no  le h a y  m a s  p o d e r o s o  
p a r a  a g u i j a r ,  a u n q u e  sea  á un  e le fa n t e .  Y  y o  c reo  qu e  n o  
deb en  n u n c a  hace rse  c o sa s  in ú t i le s  p a r a  sa l i r  d e l  m o m e n 
t o  s in  m i r a r  a d e la n t e .

« D i j e  a l  p r in c ip io  d *  m i  d i sc u r so  que  e s t a b a  d i s g u s t a 
d í s i m o ,  y  e s x a s i  ; y  r ae  creo  o b l i g a d o  á m a n i f e s t a r  p o r  
qué.  V e o  que  se t r a t a  de  repetir  lo  que  en 1 8 2 3  se e n s a y ó  
y  p r o d u jo  f u n e s t o s  e f e c t o s : en to n ce s  se  in s p i r ó  una  f a l s a  
c o n f ia n z a  á lo s  e s p a ñ o le ? ;  y c u a n d o  la s  f ra c c io n e s  del  p a r 
t i d o  c o n s t i t u c io n a l  se  d a b a n  las  m a n o s ,  se h izo  un a b u s o  
in d ig n o  de  su  c o n fian za  y de  su g e n e r o s id a d .  S e d u je ro n  c o n  
m e n t id a s  p a l a b r a s  á un  i lu s t r e  g e n e r a l , y  un  e x t r a n g e r a .  
p é r f id o ,  que s a b ia  b ie n  su  p e r f id ia ,  le  o b l i g ó  á f irm ar  u n a  
c a p i t u la c ió n  que lu e g o  n o  t u v o  c u m p l i m i e n t o .  ¿ Y  qué  s u 
c e d ió  d esp u és?  que lo s  d e sa s t re s  y  d e sg r a c ia s  o c u r r id a s  h i 
c ie ro n  que aquel g e n e ra l  pereciese en el e x t r a n g e r o ,  s in  t e 
n e r  qu ien  d e r r a m a s e  u n a  l á g r i m a  en su  s e p u l c r o ,  con  el 
s e n t i m i e n t o  de  ver  á su  p a t r i a  c a s t i g a d a ,  s o lo  porqu e  q u i 
s o  ser l ib re  é in d ep e n d ien te .  L o s  m e d io s  que  se  e m p le a n  
s o n  lo s  m i s m o s  que se e m p le a ro n  e n t o n c e s ,  y  q u is ie ra  q u e  
n o  n o s  f a s c in a r a n  la s  a p a r i e n c i a s ; q u is ie ra  que no  se d es
m o r o n a s e n  lo s  p a r t id o s  c o n s t i tu c io n a le s  p a rc ia le s  co n  d e 
t r i m e n t o  d e l  g e n e r a l ;  qu is ie ra  que el G o b i e r n o  e s tu v ie se  
d i s p u e s t o  á o b r a r ,  no  so lo  de un a  m a n e r a ,  s in o  de m u c h a s  
m a n e r a s ,  se gú n  lo  ex ig iesen  la s  c i r c u n s t a n c i a s ,  y  no  se d e 
ja se n  s o rp re n d e r  n i  él  ni  la  n a c ió n  p or  la s  a s e c h a n z a s  d e  
l o s  e x t r a n g e r o s , ni p o r  sus a r te r ía s  , m u c h o  m a s  c u a n d o  
l a  i m p r e n t a  p e r ió d ic a  en F r a n c ia  y t o d o s  lo s  an te ce d e n te s  
p r u e b a n  que se p o n e n  en p la n t a  lo s  m i s m o s  m e d io s  que se '  
p u s ie r o n  en la  época* d e s g r a c i a d a  que he c i t a d o  p a r a  d e s 
u n i r n o s  y  p erdernos .

« M e  p arece  que la s  in d ic a c io n e s  que  he h echo  b a s 
t a r á n  p a r a  co n v en c er  á  to d o s  de  que  n o  m e  o p o n g o  á l a  
p r o p o s i c ió n ,  s in o  a l  m o d o  con  que se ha h e c h o ,  y que d e
se o  n o  se im p o s i b i l i t e  el m o d o  de g o b e r n a r  en E s p a ñ a .  
R e c o n o z c o  el  d e re c h o  de ped ir  a l  G o b i e r n o  c u a n t a s  e x 
p l ic a c io n e s  se  crean  o p o r t u n a s ;  pero  es  p rec iso  h a c e r lo  ert 
l o s  t é r m in o s  d e b id o s  p a ra  que  p r o d u z c a  b u e n o s  e f e c t o s ,  y  
e x p re s o  e x p l í c i t a m e n t e  m i  o p in ió n  so b re  el a s u n t o  a s i  c o 
m o  so b re  que es ten  presen tes  en la s  se s io n es  lo s  S e cre ta 
r io s  del D e s p a c h o  á fin de  e v i t a r  im p r e s io n e s  d e s a g r a d a b le s . ” '

E l  Sr .  D O M E N E C H :  « N o  creo  que m i  p r o p o s i c ió n  
h a y a  d a d o  lu ga r  á a ta q u e s  c o m o  el  p r e s e n t e ,  y no  c o n t e s 
t a r a  á t o d a s  l a s  e species  qué el  Sr .  p r e o p in a n t e  a c a b a  de 
in d ic a r ,  si no  se h u b ie ra n  m e z c l a d o  h echo s  que  h a s t a  c ier
t o  p u n to  so n  a lu s io n e s  p e r so n a le s .  R e c o m i e n d a  e l  S r .  A r - *  
g ü e l le s . . * . .

E l  Sr .  A R G U E L L E S  i n t e r r u m p ió  al  o r a d o r  d ic ie n 
d o  que lo  que h ab ia  r e c o m e n d a d o  era  p rud e n c ia  y d isc re c ió n .

E l  Sr. D O M E N E C H :  « C  reo que en e s t a  p a r te  m e  
l l e v a  el Sr .  A r g i ie l l e s  m u c h a  v e n t a j a ,  y e s t o y  m u y  d i s 
t a n t e  de p o d e rm e  c o m p a r a r  con S. S . ; pero  asi  c o m o  n o  
te n g o  to d a  la p ru d e n c ia  n e c e s a r ia ,  á lo  m e n o s  t e n g o  c o n 
c ie n c ia  p o l í t i c a ,  y c u a n d o  el deber  m e  im p o n g a  el  d e b e r  
de h a b l a r ,  h a b l a r é ;  y de c o n s ig u ien te  qu iero  c u m p l i r  co n  
u n a  de las m a s  s a g ra d a s  o b l ig a c io n e s  que p esan  so b re  t o 
d o s  y c ad a  uno de los  D ip u t a d o s .

« L a  p ro p o s ic ió n  ha s id o  tan  p ru d e n te  y  d i s c r e c io n a l 
m e n t e  e x t e n d i d a ,  c o m o  que e l la  d e ja  al a r b i t r io  de  lo s  S e 
c r e ta r io s  de l  D e s p a c h o  el p re se n tar  ó  d e ja r  de p re se n ta r  
d o c u m e n t o s  según  lo  c rean  co n ven ien te .  L a  p r o p o s i c ió n  
n o  co n tien e  n in g ú n  a ta q u e  d i r e c t o ;  y o  t r a t o  de ver  los d o 
c u m e n t o s  p ara  f o r m a r  j u i c i o ,  y e s to  se ca l i f ica  de i m p r u -  
dc  n c ia ;  y o  no sé  c u á n d o  v e n drá  el d ia  de h a b l a r ;  a c a s o  se a  
en el que  se h u n d a  la  p a t r i a  ”

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  « S r .  D o m e n c c h ,  he c o n c e 
d i d o  á V .  S.  l a  p a l a b r a  p a r a  recti f icar  h e c h o s ,  n o  p a r a  
p r o n u n c ia r  un d i s c u r s o . ”

E l  Sr .  D O M E N E C H :  « S e  h a  d ic h o  que n u e s t ro s  en e
m i g o s  v iv en  b a jo  d i fe re n te s  m á s c a r a s ;  y  y o  d e b o  c o n t e s 
t a r  que n a d ie  ha in te rv e n id o  en la  p r o p o s i c ió n ;  qu e  e s t a ,  
b u e n a  ó  m a l a  , es o b r a  m i a  s o l a m e n t e ,  y  n o  h a  h a b i d o  
n a d ie  que h a y a  p o d id o  a c o n s e j a r m e ,  y  s o l o  se p r e s t ó  á  
e s te  p a s o  m i  d ig n o  a m i g o  y c o m p a ñ e r o  e l  Sr .  V i l a .

« D e b o  t a m b ié n  rectif icar  o t r o  h e c h o ,  y  e s ,  que  se ha
d a d o  g ra n d e  i m p o r t a n c i a  á e s ta  p ro p o s ic ió n  y que se h a  
p e d id o  que la  v o t a c ió n  sea  n o m i n a l :  y o  n o  he p e d id o  t a l  
v o t a c ió n  , y s o lo  a ñ a d ir é  , que  c u a n d o  se l e y ó  l a  p r o p o s i -  
c i o n a !  C o n g re s o  y  tu v o  á bien  a d m i t i r l a ,  d e c l a r á n d o l a  c o ra -  ’ 
p r e n d id a  en el a r t íc u lo  100  dei  r e g l a m e n t o  , el Sr .  D i p u 
t a d o  p o r  M a d r i d  t o m ó  la  p a l a b r a  y  p id ió  sé d i s c u t i e r a  
in m e d ia t a m e n t e .  S in  e m b a r g o ,  el C o n g r e s o  r e serv ó  la  d i s 
c u s ió n  p a ra  c u a n d o  e s tu v ie ra n  pre sen te s  lo s  se ñ ore s  M i 
n i s t r o s . ”

E l  Sr .  V I L A :  « D e s p u é s  d e l  l u m i n o s o  d i s c u r s o  e n  
que  ha d e se n v u e l to  el  Sr .  A r g u e l l e s  ex ce le n te s  p r in c ip io s  
c o n s t i tu c io n a le s  so b re  el  m o d o  de  g o b e r n a r ,  y  so b re  la  u t i 
l id a d  de a s i s t i r  á la s  se s ion es  los S res .  S e c re ta r io s  d e i  D e s 
p a c h o ,  p r in c ip io s  que he a p r o b a d o  r e c l a m a n d o  y o  m i s m o  
su  a s i s t e n c ia  d esp u és  de  la s  r e c o m e n d a c io n e s  que ha  h e -  - 
c h o  de la p ru d e n c ia  y  d isc rec ió n  co n  que d eb e  o b ra r s e  e a  
l a s  c i r c u n s ta n c ia s  en que n o s  e n c o n t r a m o s ;  h a b ie n d o  a p o 
y a d o  la  p ro p o s ic ió n  en su s  b a s e s , y r e c o n o c id o  e x p l í c i t a 
m e n t e  el derech o  que tiene t o d o  D i p u t a d o  de h ace r  p r o p o 
s ic io n es  igua le s  á la  p r e s e n t e ,  parece rá  i n o p o r t u n o  que e n 
tré  y o  en m a te r i a  y  t r a t é  de so s te n e r  la  que  he su s c r i to .

« N u n c a  ha e s ta d o  en el á n im o  de lo s  que h e m o s  t e 
n id o  el  h o n o r  de p r e se n ta r l a  al C o n g re s o  el  d e c la ra r se  h o s 
t i le s  á lo s  Sres .  S e c r e ta r io s  d e l  D e s p a c h o ,  c o m o  ha q u e r i 
d o  s u p o n e r s e :  su deseo  lo s  h a  l l e v a d o  ú n ic a m e n t e  á p r o 
p o r c io n a r  á lo s  Sres .  S e c re ta r io s  del  D e s p a c h o  un  m e d i o  
de  sa t i s f a c e r  l a  a n s ie d a d  p ú b l i c a ,  co n  el que se d e s c a r 
guen  d e l  in m e n s o  peso  que so b re  e l lo s  g r a v i t a ,  y e s t i m o  en 
m u c h o  que el Sr .  A r g i i e l l e s  h a y a  r e c o m e n d a d o  su  a s i s t e n -  
c ía  á la s  sesiones p a ra  que  t r a b e n  e sos  l a z o s  que  lo s  unen,, 
y es ten  s ie m p re  en d i sp o s ic ió n  d e  a te n d e r  a l  C o n g r e s o *  
p ro p o s ic io n e s  que  t a l  v e z  en su  a u se n c ia  n o  d e c id ie ra n  las- 
C o r t e s  co n  t o d o  e l  a c ie r to  que a n h e la n .

« E n t r a n d o  pues en l a  p r o p o s i c ió n ,  y  p re sc in d ie n d o  d e  
l o s  ex ce lentes  p r in c ip io s  co n  que h a  d e se n v u e lto  el Sr .  D i 
p u t a d o  p o r  M a d r i d  o t r a s  t e o r í a s ,  que q u izá s  y o  i m p r o p i a 
m e n t e  creo  in c o n d u c e n t e s  á l a  c u e s t ió n  p r e s e n t e ,  n o t a r á  e l  
C o n g r e s o  que en m e d io  de  la  im p a c ie n c ia  que  re in a  p o r  
t o d a s  p artes  e x c i t a d a  por  l a s  n o t ic ia s  que se rec ib en  del e jé r 
c i t o ,  á que hace  r e f e r e n c ia ,  no  se d a r á  c o n  ju s t i c i a  el c a 
r á c te r  d e  im p r u d e n t e  á la  p r o p o s ic ió n  qu e  se d i s c u t e  m e 
n o s  l a  n o t a  de i n ú t i l ,  y  au n  m e n o s  de  u n  a c t o  de h o s t i 
l i d a d  á lo s  que h o y  d ia  o c u p a n  las  s i l l a s  m i n i s t e r i a l e s .

«  A l  e x a m i n a r l a  se  v erá  que n a d a  h a y  en e l l a  c o n t r a  
p e r so n a  d e t e r m i n a d a :  en e l la  n o  se lee n in g ú n  c a r g o ,  y  
s o l o  se  desea  a d q u ir i r  aq u e l  c ú m u l o  de  lu c e s  que  req u iere  
e l  d e c id ir  en  un  n egoc io  ta n  e s p i n o s o ,  l l e v a d o  y a  á u n  
p u n t o ,  d e l  que no  pu ed e  p re sc in d ir  de  t o m a r  c o n o c i m i e n 
t o  el C o n g r e s o ,  e m p u ja d o  por  l a  a n s i e d a d  p ú b l i c a  y  p o r  
l a  d esc o n f ian za  m i s m a  que ha m a n i f e s t a d o  e l  m i s m o  se
ñ o r  D i p u t a d o ,  que h a b ie n d o  p e d id o  la  p a l a b r a  en p r o ,  h a  
h e c h o  e s fu e r z o s  d ig n o s  de su  a c r e d i t a d a  e lo c u e n c ia  p a r a  
p r e s e n ta r l a  c o m o  á po c o  m e d i t a d a  p o r  su  a u to r .

¿ L a  m ira r á  el C o n g r e s o  c o m o  i m p r u d e n t e ?  ¿ B a j o  q u é  
a sp e c to ?  ¿ E m b a r a z a  t a l  vez  el c u r s o  de l a s  o p e r a c io n e s  
y a  h e c h a s ,  c u y o  d ia r io  se b u sc a?  ¿ E m b a r a z a  t a l  vez  c o n  
e l l a s  a l  M i n i s t r o  al h a b la r  de  h ec ho s  p a sa d o s ?  ¿Se  p ide  p o r  
v e n t u r a  en l a  p r o p o s ic ió n  que se m a n i f ie s te n  a l  C o n g r e s o  
d o c u m e n t o s  ó  p ap e le s  c u y a  p u b l i c a c ió n  fu e se  i n d i s c r e t a  
ó  que se reve le n  o p e rac io n e s  f u t u r a s ?  N a d a  de  eso. N o  se 
p o n g a ,  p u e s ,  en d u d a  el a c ie r to  de lo s  D i p u t a d o s  en u s a r  
d e l  d e re c h o  que se les co ncede  de hacer  p r o p o s ic io n e s  c o m o  
l a  p re sen te .

« ¿ Y  c u a n d o  se p o n e ?  d esp u és  d e  o c h o  ó  d iez  d i a s  d e  
h a b e r  te n id o  o t r a  d i s c u s ió n  p a r e c i d a , s in  que se n o s  h a y a  
s a c a d o  de l a  i m p a c ie n c ia  de sa b e r  qué  m e d i d a  h a  t o m a d o  
el  G o b i e r n o  en  la  a c t u a l  c r i s i s ,  ó  si  e s t a m o s  f u e r a  de  e l l a .

« S e r á  im p r u d e n t e  t a l  v ez  p o r  e l  c o n o c im ie n t o  que  de  
e l l o  se tu v ie r a  en a lg ú n  p u n t o  d e l ic a d o .  S e ñ o r e s ,  d e sd e  e l  
d i a  que  se  o c u p ó  e l  C o n g r e s o  d e  e s te  n e g o c i o ,  t é r m i n o  
m a s  que  s o b r a d o  h a  p a s a d o  p a r a  que  l l e g u e  l a  n o t ic ia  í  
d i s t a n c ia  de  e s ta  c o r t e ,  y si  el r e s e n t i m i e n t o  p u d ie ra  m a s  
en  un h o m b r e  de h o n o r  qu e  su  d e b e r ,  t i e m p o  h u b ie r a  
t a m b i é n  p a r a  h a b e r lo  m a n i f e s t a d o .  Y o  n o  lo  e s p e r o ;  p r u e 
b a s  d e  h o n r a d e z  se  h a n  d a d o ,  p o r  t o d a s  p a r t e s ,  y  si  t a i  
f u e r a ,  c a r g o  g r a n d e  se r ia  d e  h a b e r  p u e s t o  su co n fin za  e n  
qu ien  f u e r a  c a p a z  de  f a l t a r  á e l la .  L e j o s  de  ser un a g r a 
v i o  la  p r o p o s ic ió n  que se d i s c u te  es u n  m e d io  que  f a c i l i t a  
l a  ju s t i f i c a c ió n  a i  que ha  o b r a d o  b i e n ,  s o lo  h u y e n  de t a 
le s  ju s t i f i c a c io n e s  lo s  que m a l  o b r a r e n ;  y  p o c a s  e s p e ra n z a s  
n o s  q u e d a r á n  d e l  qu e  n o  se  s o m e t ie s e  á  r e sp e ta r  l a s  d i s p o -



sicioñe's de buen gobierno: no se trata, señores, en el mo
mento de entrar en el examen de lo que puede haber he
cho el general ; la proposición presente no pide sino do
cumentos, y lo que vamos á resolver es si deben presen
tarse ó no asi que todas las reflexiones y todos los prin
cipios de buen gobierno, todas ias alusiones á los años 23 
con que ha amenizado su discurso el Si*. Diputado por 
Madrid muy oportunos en otro caso, muy dignos de aten
ción al tratarse de ellos;  pero las considero por ahora co
mo a generalidades que no deben ocupar al Congreso. Y  
creo faltaría á mi deber si me estendiera .sobre ellas.

« Los que hemos suscrito la proposición reconocemos 
los bellos sentimientos del Sr. Diputado , que apoyándola,  
la impugnó con severidad; pero ligados con el deber de 
Diputados, estamos también interesados en que se descor
ra el velo de que se hizo mención hace poco, sin que has
ta ahora hayamos podido lograrlo.

«Se nos dice que la proposición no llena el objeto , de
jando al Gobierno la libertad de no presentar los docu
m entos ,  cuya publicación causase daño a ja patria , y se 
nos dice que con ella queda inutilizado nuestro deseo, es
tando en mano del Gobierno inutilizarlo , caso de ser cóm 
plice en los hechos que motivan el sentimiento universal; 
pues que siéndolo , podría evitar la presentación de algu
nos documentos. Poco mereciera el Gobierno de quien tal 
pudiera sospecharse, y notara el Congreso que nada se d i
rige en la proposición contra el ministerio , ademas que si 
esa mala fe se notare, ¿ no quedarían á las Cortes otros  
medios para repetir las reclamaciones, ó el manifestar su 
reprobación de mil maneras? Me hallo m uy distante de 
presumir semejante sustracción , antes estoy cierto que an
sian mas que el Congreso dar la justificación de su proce
der , y cuando vengan los documentos, con ellos á la vis
ta , tendremos todos ocasión de examinar cuál ha sido su 
conducta, si ha habido culpable en las desgracias que tan
to lamentamos. A s i  que, repito ,  la proposición lleva el  
carácter de oportuna , yo deseo que el Congreso la aprue
be para que se consiga descorrer ese velo que tantos se
cretos encubre.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
C IO N  D E  L A  P E N I N S U L A : « N o  he querido dejar con
cluir la discusión sin volver á tomar la palabra , porque 
acaso pocas ocasiones se me presenten en adelante de po
derla aprovechar como ahora. A qui hay dos co sas , una  
la proposición, otra lo  que puede haberse dicho en el ac
to de discutirla. La proposición está reducida á que el G o 
bierno presente los documentos relativos á la Guerra que 
se le indican, en cuanto no pueda comprometer la suer
te del estado; y esta proposición es m uy justa, m uy fun
dada, muy en la esfera de las atribuciones de un Diputa
do. Estamos , pues , conformes en el principio, y  no seré 
y o  por cierto el que jamas lo niegue, ¿pero qué ha sucedi
do después de leída , y llamado el Gobierno? que este ha 
manifestado no solo su conformidad sino su deseo á satis
facer el de los Sres. autores de la proposición. Por lo  tan
to  desde este momento toda discusión era inútil ,  puesto  
que faltaba la base sobre que debiera descansar , y  que esta 
base lejos de rehuir darla el ministerio, desea como el que 
mas que se presente y ponga al alcance de todos.

«Sin  embargo de esta consideración tan ob v ia ,  tan  
incontestable, la discusión se ha empeñado, y  en ella se 
ha dicho lo que yo no puedo dejar sin contestación, ya en 
honor al G ob ierno , ya también en obsequio á la delicade
za propia. N o  comprometeré la seguridad de un secreto en 
Ja parte en que el bien de la patria exija se guarde; pero 
diré tod o ,  y no menos que to d o ,  lo que permitan las cir
cunstancias , si bien en la mayor parte tendré que hacer el  
mas costoso sacrificio con mi silencio. Y o  amo mucho á 
m i patria; pero tengo ademas otro ídolo ,  el de m i repu
tación.

« E l  Gobierno ha remitido diferentes órdenes á los  
generales R o d il  y A la ix  para que se dirigiesen sin descan
so á la facción, apresurando por todos medios el batirla y  
aniquilarla: ¿qué resultados ha habido? Ningunos lisonjeros. 
¿Qué se ha contestado? El Congreso lo  verá cuando ven
gan aqui originales las comunicaciones.

«P ero  se me dirá: ¿Si el suceso no ha correspondido 
á las miras del Gobierno, por qué no ha tomado una re
solución sobre las personas que no correspondían á sus es
peranzas y á la espectador* pública? El Gobierno contes
tará solo á este cargo: que se trata de operaciones pendien
tes en que la menor indiscreción pudiera ser funesta; que 
cree haber cumplido con su deber, y que aguarda con m u
cha seguridad y confianza el dia en que su conducta en 
esta parte no sea uíi secreto.

« Y  entre tanto que este dia l leg a , señores, ¿no vale  
nada la reputación bien adquirida de lo s  hombres públi
cos? ¿qué vale decir no ha habido energía, porque yo  no  
tengo todavía noticia ó conocimiento de los hechos que 
la justifican? ¿No se han tomado disposiciones, porque 
yo  las ignoro? Y o  pudiera decir al Sr. Diputado que hace 
esta im putación, que acaso en los mismos hechos en que 
él ve cierto espíritu contradictorio, cierta falta de unidad  
y  de sistema, está la prueba mas decisiva, la defensa mas  
terminante de la conducta del Ministerio.

« Y  no se me diga por c ierto ,  como acaba de decir 
el Sr. V i la  , que aqui no se ha hecho ningún cargo direc
to ni indirecto al Ministerio. N o ,  señores, la proposición  
está en su lugar; pero después se ha hablado de falta de 
celo y  de firmeza, se ha hablado de echarse menos resul
tados después de la última sesión tenida sobre este punto,  
y  se han vertido otras expresiones que son golpes morta
le s ,  tiros encendidos para un corazón patriota. Y o  no solo  
no soy capaz de desconocer mis principios por la diferen
cia del lugar que ocupe, sino que apelo á la memoria del  
Congreso y de cuantos me escuchan; las mismas doctrinas 
que he sostenido en los bancos de la oposición, he susten

tado después desde el banco ministerial. Ocupada, mejor 
diré, absorvida toda nuestra atención en la suerte de las 
provincias del Mediodía y en el modo de mejorarla des
truyendo á la facción que las había invadido, ha habido 
muchos dias que la junta de M inistros,  concretada á este 
objeto, ha durado hasta las cuatro de la mañana. Se ha tra
bajado en él sin descanso, se han dado, se han repetido 
órdenes; sino se han tocado los efectos no es culpa del 
Gobierno. El ha obrado entonces , después y siempre como  
convenia á su dignidad y á ios intereses de la nación que 
representa.

« Y  estando, como lo está, seguro de no merecer en 
esta parte la mas pequeña reconvención, ¿podrá oir sin 
amargura que se censure su conducta antes de ser conoci
da? ¿Que se le suponga una culpabilidad de que está muy  
distante? D ir é ,  señores, mi opinión particular en este pun
to: no es este el modo de animar en el camino escabroso 
porque marchamos á los hombres que han tomado sobre 
sus hombros un peso insoportable: no és este un aliciente, 
110 es un estímulo, no es un cebo para que nadie quiera 
exponerse á tan difícil prueba.

« Y o  de mi sé decir: que si es una pensión inevita
ble del Ministerio cargar con todas las prevenciones desfa
vorables ínterin no se conocen los negocios, porque el bien 
del Estado impide su revelación , no me resigno en mane
ra alguna á hacer tan duro y tan violento sacrificio , de 
una reputación que amo m il veces mas que mi propia v i
da. El Sr. Argiielles ha dicho que para estos casos es la 
fortaleza; y que los que están al frente del Gobierno de la 
nación deben por mas violencia que se hagan, callar lo  
que pudiera perjudicarle ó comprometerla, ó renunciar sus 
destinos.

« Y o  veo m uy exacto este principio; pero me faltan  
fuerzas , me falta esa virtud extraordinaria que se necesita 
para llenarlo en su primera parte. Haré sin vacilar el sa
crificio de m i v ida ,  porque es de la patria; pero mi repu
tación no es m ia , es del partido á que correspondo, es de 
mis am igo s; y  no me resigno á presentarla corno un pro
blema , ni aun por un m om en to ,  cualquiera que sean las 
consideraciones que para ello  se puedan alegar. Me reduci
ré pues , señores , á repetir al Congreso por conclusión,  
que supuesta la conformidad del G obierno para la presen
tación de los documentos que pueda practicarse sin peli
gro , la discusión antes de verlos parece vaga y prematura.”

El Sr. D O M E N E C H :  « P id o  que el Gobierno diga  
qué término señala para presentar los documentos.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  « E so  queda á discreción del 
G ob ierno: tal vez podrá presentar hoy unos documentos,  
y  no otros que estará á su arbitrio hacerlo mañana.”

El Sr. Secretario de la G O B E R N A C I O N  D E  L A  
P E N I N S U L A :  « E l  G obierno está acostumbrado á tra
bajar 20 horas: examinará los documentos , y los presen
tará tan pronto como pueda.”

Se declaró haber lugar á votar sobre la proposición, y  
puesta á votación quedó aprobada.

El Sr. P R E S I D E N T E  anunció que mañana continua
ría la discusión que quedó pendiente; la del dictámen de 
la comisión de Guerra que estaba señalado, y  también la 
de la misma sobre lá propósicion del Sr. Falero acerca de los 
Nacionales m ovil izados; con lo que levantó la sesión i  
las c in co .

Nota, En la plana 2.a , col. 3.a, lín. 5 3 ,  artículo de 
Cortes de la Gaceta del jueves 10 del presente m e s ,  n ú -  
7 0 4 ,  léase D . M a ria n o  R o m e a , cuyo apellido no se ex
presó por no haberse oido con distinción y claridad.

E S P A Ñ A .
Madrid 12 de Noviembre.

Con calidad de interinos se ha servido S. M. hacer 
los nombramientos siguientes. Para la fiscalía de la audien
cia territorial de O vied o ,  vacante por renuncia de D .  G a 
briel Herrero, á D .  Bernardo Belinchon, juez de primera 
instancia de Burgos. Para esta resulta á D .  Faustino A r -  
raz , que lo era del partido de Zafra , y para la que este  
deja á D .  A n to n io  Resino y Estrada, promotor-fiscal de 
Talavera de la Reina. Para el de Piedrahita, vacante por 
no haberse presentado dentro del término prevenido D o n  
Casimiro Hernández, á D .  José N a v as ,  juez del partido 
de R am ales  , y para esta resulta á D .  Mariano Preller é 
I s la ,  oficial del Gobierno político de Alicante. Para el  
nuevo partido en la ciudad de V i i l e n a ,  provincia de A l i 
cante, á D .  A n to n io  Martinez H u esc a ,  electo para el de 
la Puebla de Sanabria ; y para promotor-fiscal del mism o  
partido a D .  Juan M ell inas ,  que sirvió igual cargo en la 
anterior época constitucional, y  se hallaba ahora de alcal
de primero constitucional en dicha ciudad. Todos estos 
nombramientos son bajo la circunstancia de que se declara
rán sin efecto no presentándose á servirlos dentro del tér— 
m in o  que se previene á los agraciados.

CONTADURIA GENERAL D E VALORES DEL REINO.

Los Sres. Grandes de España y  títulos de Castilla que 
¿ continuación se expresan, ó sus apoderados ó represen
tantes , se servirán presentarse en el perentorio término de 
30 d ias ,  contados desde el de la fech a ,  en la contaduría 
general de Valores de la Hacienda pública, á fin de ente
rarles del estado de las diferentes reclamaciones que tienen 
hechas á la m ism a , y  de los documentos que necesitan 
presentar para terminar las liquidaciones que por razón del 
derecho de lanzas y medias anatas se les están también  
form an do ,  á saber:

Marques de Ballestar , marques de Béleida 
de Valbuena de D u ero ,  marques de Velatnazan * 
de Bóbeda de Limia , marques de Castelrodrigo ’ marclues 
de Castillejo , marques de Camarasa , marques 
y o n ,  marques de Casa-Tabares , marques de Casa-R*^*" 
conde de Cervellon , conde de Espeleta por conde d^O^1* 
n a ,  marques de Escalona , conde dé Francos nía U~ 
F o n ta n ar , duque de G andía  y L o m b a y , duque d e ^ ^  ^  
da , marques de Lazan , marques de la Lapiila y 
terio ,  conde de M on tijo ,  conde de Miranda, condeT  
M ora, conde de Montarco de la Peña de Barija , conde H 
Maceda, marques de Perales del R i o ,  marques de Pu C 
rostro, marques de Paterna y San Bartolomé del Mom" 
marques de Quintanilla de Flores , duque de la Roca 
ques de Salar, marques de Santiago , conde de Sta. Cojo* 
m a , marques de la Torreci l la , marques de Valparaíso 
marques de V a d o  de las Carretas , marques de Viüanue-! 
va de Cárdenas, conde de Villafranca del Gaitan.

B o l s a  d e  M a  d r i d . — C oiizaéion de ayer a las tres de la tarde
EFECTOS PU BL IC O S.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 19 modernos al contado: 20i i60d f. ó vol. modernos. *
Inscripciones en el gran lib ro«4 P* 100, 00.Títulos al portador del 4 p* 100 , 00,Vales Reales no consolidados, 00.Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.Idem sin Ínteres, 8 | a v. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

C A M BIO S,
Amsterdam, 00. A licante, á corto p ía - Málaga, I b.
Bayona, 00. z o , |  b. ¡Santander, |id .
Burdeos, 00. Barcelona, á pesosfuer- Santiago, j  á 1 d.Hamburgo, 00. res, 2 id. Sevilla, 1 | b.Londres, á 90 dias, Bilbao, par din. Valencia, 1 id.37 papel. Cádiz, 1¿ din. b. Zaragoza, fd.*
París, 15-15. Coruña , $ d. Descuento de letra*,$Granada , £ id. 5 p. 100 al año.

B o l s a  d e  M a d r i d . Cotización de hoy á las tres de la tarde
EFECTOS P U B L IC O S,

Inscripciones en el gran libro á 5 p 100 00,Títulos al portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100, 00.Títulos al portador del 4 P- 100, 25: 2 5 | con cupón dé 1.° deOctq* bre próximo pasado al contado: 25 á 59 d. f. ó vol, á priina dsl por 100. xVales Reales no consolidados, 00.Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.Idem sin Interes, 6 á 60 d. f. ó vol. sin carpeta.Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS.
Amsterdam, 00. A licante, á corto pía—iMálaga, 1 b.Bayona, 00. zo, 4 b. Santander,4 id.Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, f á  1<LHamburgo, 00,  ̂ tes, 2 id. papel. Sevilla, l fb .Londres , á 90 dias, Bilbao, par. Valencia, f id.37* C ádiz, 1£din. b. Zaragoza, jd.Paris 15-15. Coruña, i  d. Descuento de letras i

Granada, % id, 5 p. 100 ti año.

TEATROS                                                                                                                                               PRINCIPE                                                                                                                              

A  las cuatro de la tarde. 
EL MEDICO A  PALOS,

comedia muy divertida, en tres actos, de gracioso.Intermedio de baile; terminando la función coa 
la graciosa pieza en un acto, titulada

LA FAMILIA DEL BOTICARIO.
A las siete y media de la noche.

D. ALVARO ó LA FUERZA DEL SINO,
drama original en ó jornadas: su autor D. Angel Saa* vedra. (D. de R.)

VACANTE.
Se halla la plaza de médico titular de la villa  de La Bañeza, provincia de León: la dotación consiste en 6Gi3 ducados anuales, pagados de los fondos de propios ó por meses^ó por tercios coino los de

más empleados m unicipales, y la obligación es la de asistir gratuitamente á los vecinos; y en cuanto á los enfermos del hospital, lá diputación de este establecimiento le asigna siempre una gratificación; 
la población asciende de 400 á 500 vecinos. Los pretendientes diri- jirán sus memoriales francos de porte al secretario del ayuntamiento de dicha v illa  en el término de un mes.

CRUZ.
A las cuatro de la tarde.

EL ESPIA,drama en 6 actos.Terminando la función con baile nacional.
A  las siete y media de la noche.

CHIARA DI RQSEMBERG, 
ópera en 2 actos del maestro Ricci*


